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VAPORES
COMPAÑIA TRASATLANTICA

(antes de A. López y C.a)
REPRESENTADA POR LA

GOllPIlilI GENEML DE TABAGOS DE FIIIPINAG
El vapor-correo

RGINA WCRCRDKS
Capitan D. 

Saldrá el ty de Agosto
LAUREANO UGARTE.
á las nueve de la mañana para Barcelona

y Liverpool, haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, y 
Coruña.

Admite pasage v carga.
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga 

para Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
Amberes y Hamburg©, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 14.
Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la boni- 

ñeacion de 5 p%.
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

previa presentación del billete de pasaje, desde las ocho de la mañana 
hasta las tres de la tarde del viérnes 16.

Desde dos horas antes ds la de salida, estará en el muelle de las 
cercanías de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje 
á bordo; estando prohibido el embarque el dia anterior.

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITl II.

Vapor CASTELLANO.
Saldrá para Ta- 

cloban con escala 
en P a I a n o c , el 
miércoles 24 del 
actual.

Admite caiga y pasage, ios alba- 
ceas de

3 José Reyes.

Viaje semanal á Sorsogon.
Vapor ORDO

ÑEZ, saldrá di
rectamente para 
dicho punto el 
mié coles 24 del

actual. 
Admite 
3

carga y pasage.
Aldecoa y comp.

ceania ^spaítola
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SvscRlciON.—ái* Aíaliila, uo peso ai mes, Sn ProviMcias, ç rs, fts, 
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Vapor-correo
BUTUAN.

Saldrá en v'aje 
impar para Rom- 
blon, Cápiz, Iloilo, 
Dapitan, Duma- 
guete y Cebú, el 

sábado 27 del actual; regresando por 
las escalas de costumbre.

4 Aldecoa y comp.

Vapor-correo

regresando 
4

ÆOLI/S
.■'aldrá para Su

bic, Suai, San Fer
nando, SalomAgue 
y Aparri el sába
do 27 del .'dual; 

por las mismas escalas. 
Aldecoa y comp.

LINEA ÍEIAPORES
GLEN.

El vapor GLEN- 
ROY, se espera 
hácia fines del ac
tual y será despa
chado á la mayor

brevedad
en

para ¡Londres con escala 
Gibraltar, si reune suficiente

pasage.
Para carga y pasage acódase á

Smith, Bell y Comp.
h Agentes.

COMPRAN 
muebles de todas clases. Cabildo nú
mero 13 (intramuros )

h P. Royo,

Vapor HERMINIA.
Trasfiere su sa

lida para Nueva 
Cáceres y Daet, 
al miércoles 24 del 
actual, á las diez 

de la mañana.
3 Aldecoa y C a

Garbanzos tiernos
á $ 2 @ y I rs. libra. 

LA CASTELLANA 
Escolta y San Fernando. h

tan

Para Legaspi, Lagonoy
y Catanduanes.

El vapor TAURUS, saldrá para 
dichos puntos, el s;bado 27 del ac
tual, á las ocho de la mañana.

Para carga y pasaje acúdase á
4 Macleod y comp.

Angulas exquisitas
lata á 30 céntimos.

LA CASTELLANA 
Escolta V S. Fernando. h

Y
Acaba de llegar el sin rival

VIKO DE JEREZ

Reina Regente
apreciado por su

mercados de España
bondad y pureza en todos

. y del Extranjero: pedidlo en 
principales almacenes, 18

los 
los

Vapor-correo
ROAdBLBS.

Saldrá en viaje 
impar para Batan- 
gas, Calapan, 
B o a c, Laguima- 
rioc, Pasacao, San

Pascual, Palanoc, Donsol, Sorsogon, 
Legaspi, Virac y Tabaco, el sábado 
2y del actual; regresando por las es
calas de costumbre.

4 Aldecoa y comp.

JUZGADO DE 1.^ INSTANCIA
DEL DISTRITO DE

Por providencia del

Binondo.

señor Juez de
primt ra insuncia de este distrito de 
Bin( ndo, recaída en el incidente pro 
movido por D. Rafael Re^es y 
M tela V D. José Reyes y Mija
res albaceas de ía testamentaría del 
fínado D. José Reyes y Caba'lero, 
sobre venta del v >por Zamboanga, 
se saca á pública subasta ti espre- 
sado vapor Zamboanga, bajo el tipo 
en progresión ascendente de seis mil 
quinientos pesos y con las condicio
nes propuestas en el pliego presen
tado por los recurrentes, señalán
dose para el remate el dia siete del 
entrante Agosto, á las diez de su 
mañana, en la audiencia de este 
Juzgado: quedando de manifíesto en 
la_ Escribanía del que suscribe, el 
pliego de condiciones y títulos de 
propiedad para instrucción de los 
que quieran interesarse de la refe
rida subasta.

Lo que de órden de S. S.a se 
publica para general conocimiento.

Juzgado de Binondo y oficio de 
mi cargo á 20 de Julio de 1889.

í3 Rafael G. Llanos.

COMISIONES REPRESENTACIONES

BARCELONA
Recibe á comisión para su venta azúcar, algodón, abacá, añil, café 

y demás productos filipinos.

Remite á Filipinas toda clase de efectos y artículos de Europa.

Encargos de todo género para la Península.

BARCELONA.
pmjdbíD

Ribera 8, entresuelo BARCELONA.
Joaquín Pellicena.

FONDA DE LA PAZ 
(HOTEL DE LA PAIX) 

SINGAPORE COLEMAN STREET 
EN FRENTE DE LA CATEDRAL,

Establecimiento de primer orden. Altamente recomendado 
sus buenas comodidades y esmerado servicio. Situado en 

ei punto mas céntrico de la población, Departamentos para 
familias. Comedores particulares.

por

Almuerzo á las nurve. Comida á la una. Cena â las siete. 
Se sirven comidr^s extraordinarias al poco tiempo de encarga
das. Bebidas de todas clasf-s y de las mejores marcas. Salon 
de billar. Baños á todas boras. Un criado de la fonda se pre
sentará á la llegada de los vapores para la conducción de los 
señores viajeros.

pvmh Propietario H. KAHLKE.

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto v presta
ción personal.

Se vende en la Administración de este periódico

Oalendario
V PARTE RELIGIOSA.

Julio tiene 31 dias.
Santo del dia.

33 Martes.—San Apolinar ob. mr., San Libo- 
río ob. conf. y Sta. Primitiva virg. mr.

Santo de mañana.
34 Mibrcolbs (*) Vigilia—Sta. Cristina vir

gen mártir, San Francisco Solano confesor, 
San Victor y compañeros mártires.
l. P. en las iglesias de San Francisco.

Dits de S. K. la Reina Regente D.a Haría 
Cristina (q. D. g.)

Parte Militar.
GOBIERNO MILITAR.

Servicio ¿« la plaza para el de fulio de i8Sq.
Parada y Vigilancia, los cuerpos de la guar

nición.—Jbfa d* DIA.—El Comandante del nú
mero 6, D. José Gimenez.—I magi a ari a, otro del 
núm. 3, D. Angel Juarez.

Hospital y rRovisions», núm. 6, 3.pr ca
pitán.—Rvcomocimíbrto di tacati, y vigilan
cia montada, Artillería,—Pasbo ob bhfbrmos, 
Artillería.—Musica en la Luneta, de 7 á 8 de 
la noche, núm. 2.

De órden del Exemo. Sr. Brigadier Goberna- 
d«r Militar interino.—El Teniente Coronel, Sar
gento mayor, fosé Garda Cojeces,

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA 
DE Manila.

Para los efectos que Ies interesan, la Secre
tarla del Gobierno Militar de esta plaza llama 
á D. Vicente Berenguez a'férez licenciado, don 
Juan Montilia de ios Ríos, huérfano del teniente 
D. Juan, D.a Dolores Gualvenzu viuda del ca
pitán D. Luis García Calas. D.a Matilde Re- 
y«s García viuda del capitán D, Enrique Gar
cía Morchán y á D.a María Luisa y Flora García.

Manila 20 de Julio de 1889. 4

Arrendamiento de Pastos.
Debiéndose arrendar el aprovechamiento de 

las yerbas y pesca de los fosos y glasis de las 
fortificaciones de la plaza, se anuncia al público 
para que con previo conocimiento de las condi
ciones del arriendo en la Secretaria del Go
bierno Militar de esta plaza, puedan presen
tarse las proposiciones correspondientes.

Manila 30 de Julio de 1889 4

Agenda
ABMlMISTRACieM GBNKRKL DB COMUNICACIOMIS.

CORREOS.

Por el vapor Camiguin, que saldrá de este 
puerto para el de Dagupan, mañana á las diez 
de ella, esta Central remitirá á las ocho de la 
misma la correspondencia que haya para dicho 
punto, Lingayen, Zambales Norte, Trinidad, Ben

plazamiento del indicado edificio, hemos i I 
tenido el sentimiento de leer la disposi- I ' 
cioo de la autoridad local llamando á los | 
du ños de los terrenos y edificios que han i 1 
le expropiarse, por razón de utilidad pA- | ' 
blica, al final del paseo de Azcárrag», á | 
las inmediaciones del mar y donde se de- I 
positan las basuras de la ciudad, á fio de I 
que sobre estas, ó sea sobre el terraplén | 
que ellas han formado, en aquella orilla f 
del mar, la más fangosa y pestilente de | 
estos alrededores, se construya el Mata- | 
dero, rodeado de casrrí por tres lados, I 
sin más separación que las calks. {

Podemos decir que el mal ya no tiene | 
I remedio y sufriremos las consecuencias, | 
que acaso, y según nuestra humilde opi- i 
nioD, ha de tener una resolución poco es- I 
tudiada y cuya ejecución es ya un hecho, I 
si no consumado aun, poco menos. {

No podemos d fender el sistema del 
I centralización; hemos opinado en sentido I 

contrario, al tratar de la administración del | 
I país; mas en casos como el presente, no | 

deseamos la autonomía municipal de que I 
I nos habla El Comercio, á menos de otro | 

sistema diferente al que hoy rige en la t 
formación de proyectos y ejecución de los 1 

i mismos, cuando se trata de asuntos de 1 
I grande importancia para el vecindario. |

Contra toda práctica seguida por las | 
Corporaciones que tienen responsabilidad | 

I en la administración urbana de las gran- | 
I des y pequeñas ciudades de España y | 
I del extranjero, el Ayuntami- nto de Ma* I 
I oila, ya por la antigua jurisprudencia, 
I ó acaso por antiguas leyes ó reglamentos 
I municipales, cuando se trató de la cons- 
I truccicn de una obra de utilidad pública, 

sigui la sencilla tramitación de acordar: 
que el único arquitecto con que cuenta 
entre sus empleados, forme el proyecto, 

|v este funcionario llena debidamente su ' 
I misión presentando planos y presupuesto 
I del edificio, que pasan á la Junta Consultiva 
i de Obras Públicas; la que, concretándose 
I al exámen de la pacte técnica, aprueba ó 
I no el proyecto, y terminado también el ex 
I pedieote económico, ósea del crédito ó re- 

I I cursos necesarios, se ejecuta la obra, su 
I bastándola en su totalidad ó por partas, 
I y solo se procede á su construcción por 
I administración, cuando así puede coove. 
loir. Tal es, en las menos palabras posi- 
I bles, lo que boy se realiza en estos casos

toe, Lepanto, Tiagan, Union, Abra y ambos 
Hocos.

—El vapor Herminia, que tenía anunciada 
su sa'ida para Nuîva Cáceres y Daet, hoy á 
las cinco de la tarde, la trasfiere al 34 del ac
tual á las diez de la mañana; en su conse
cuencia esta Central remitirá á las ocho de la 
misma la correspondencia que haya para dichos 
puntos.

—Por el vApor Castellano, que saldrá de este 
puerto para el de Tacloban con escala en Pa
lanoc, el mismo dia que el anterior á las cua- 

i tro de la tarde, se remitirá á las dos de la 
misma la correspondencia que haya para dichos 
puntos y Samar.

Manila 22 de Julio de 1889.—El jefe de ser
vicio, Vicente Nieto.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

SALIDA OB ALTA MAR.
Para Singapore, vapor español "Salvadora:" 

con general.
ENTRADAS DB CABOTAOB.

De Aparri, vapor "Rómulus," en 3 dias, en j 
lastre: Madeod y comp.

De Dagupan, pailebot "Concepcion," en 10 
dias, con arroz: Sy-De.

De ídem, id. ‘ Rosario," en 10 dias, con ar
roz y azúcar: Sy-De.

De lloi o, vapor ‘‘Sarthe," en 48 horas, con 
general: Macleod y comp.

De Balayan, pailebot “Vicentico " en a dias, 
con azúcar: A. y bloan.

De Culion, vapor "Gravina" en 34 horas, 
con general: L. y Echeita.

De Bufias, id. "Castel ano," en 48 horas, 
con general: J. Reyes.

De Mindoro, panco "S. Miguel," en 11 dias, 
con maderas: J, Duyandin.

De idem, id. "S. Vicente," en 4 dias, con 
azúcar: á la órden.

De idem, berg.-t^. "Paula," en 3 dias, con 
azúcar: Gutierrez hermanos.

De Sorsogon, vapor "Camiguin," en 40 ho
ras, con abacá; S. Bell y comp.

De Masbate, id. "Taal," en 38 horas, con 
abacá F, L. Roxas.

SALIDAS DE CABOTAOB.
Para Unisan, berg.-gta. "Nuevo Antonio."
Para ídem y Lucena, vapor '‘Bacolod,"
Para Palanog y escalas, vapor "Bilbao." 

Iloüo, id, "España,"Para
Para Lemery, panco "San José."
P¿ra Dagupan, pailebot "Preciosa*'

Manila 23 de Julio de 1889

OBRAS MUNICIPALES
{Remttido.)

Triste misión es la de predicar en de
sierto, y si la ejercemos, confiados en que 
á fuerza de gritar nos oigan los sordos, lo 
hacemos de buena fé, por interés público 
y sin la más pequeña idea de impugnar 
por sistema.

Después de nuestro artículo del 17 del 
actual, sobre construcción del Matadero, 
anotado por la redacción de este periódico 
con irrecusables argumentos en apoyo de 
lo que decíamos sobre el plano de em- 

tí^nuloacuden arquitectos, ing-nieros, maes
tros de obras, ó particulares sin título de 
ningún género (en ciertos países) y en
terados de las condiciones facultativas á 
que han de sujetar sus trabajos, empren- 
d*n estos, en busca, no tan solo ¿e el 
interés metálico, sinó de otro de más im
portancia; la reputación, la gloria en su 
profesión, h fama de su nombre, si liega 
á triunfar* Recibidos hasta un dia deter
minado, todos los trabajos, se exponen 
una ó dos semanas al público; la **Pren
sa* en tiempo oportuno ios discute é ilus
tra al jurado llamado á escoger, coa las 
apreciaciones del pueblo, que no es mal 
juez en estos casos, y por que al fia él es 
quien ha de pagar.

En estos concursos ó licitación de la 
inteligencia, sucede como en todos, no 
comprometiéndose la corporación que los 

¡ promueve á escoger, y rechazándolos to- 
I dos si así lo estimase con fundamentos, 
ó sin necesidad de expresarlos.

Por este sencillo sistema, se realizan 
todos los proyectos de obras muicipales 
cuando pasan de ua presupuesto mayor 
de veiaticioco mil pesos, y cuanto mayor 

I es la cantidad y proporciones de la obra, 
I más tiempo se concede para la presenta- 
I cion de trabajos aumentando, como es 
I consiguiente, el valor de la prima ofrecida.

No faltará entre nuestros lectores quien 
considere no aceptable para Filipinas este 
sistema por falta de personal técnico que 
pudiera presentarse á la licitación, y aún 
cuando no negaremos que efectivamente es 
corto el número de arquitectos coa que 
cueata Maaila y estos son funcionarios 
públicos, hay en cambio muchos ingenie
ros á quienes se podría autorizar para to
mar parte en el concurso, y además otras 
personas qué sin tener un título oficial en 
el bolsillo, tienen mucha práctica eo cons* 
trucciones, y si en el siglo pasado se per
mitían los legos de los conventos ejecu 
tar obras que hoy vemos en pié después 
de resistir los más fuertes terremotos, si 
cuando se construyó el puente de Espa
ña se pretendió tenderlo en otro sitio y 
no fué posible encontrar un firme para 
la cimentación de las pilas y preciso fué 
venir á donde está, apoyándolo en la an- 
tígua cimentación del célebre legó, ¿hemos 
de ser boy menos liberales en cuestiones 
de ciencia?

El escluMvismo de uo solo hombre, 
auQ cuíodo sea ua sábio, para proyector 
las graades obras muoicipates que van á 

I ejecutarse, y el sistema de una comisión del 
I Ayuntamiento para informar y dirigir, no 
I puede aceptarse por el vecindario, se-

de construcción de edificios de nueva plan
ta, sin que baya dejado de emitirse la 
opinion facultativa eo la parte de higiene.

Cuando en otras ciudades es necesa- 
lio levantar uo edificio para servicios pu- 
blicos ó para ornato, el Ayuntamiento 
acuerda en primer lugar hacer pública la 
idea, y eo ;uo plazo prudencial recibe 
cuantos proyectos de iniciativa particular ) 
se le presenten, y á la vez ofrece un 
premio en metáfico, de alguna considera
ción, según la importancia del trabajo, 
para que aquel sea aprobado. Con tal es-

guo nuestro modo de entender este asunto, 
y para que la presente Corporación Mu
nicipal comprenda cuánta razón tenemos 
para pensar así, vamos á presentar á nues
tros lectores un caso práctico de lo in- 
conveniente y perjudicial del sistema.

Sobre la mesa de sesiones está, para

informar, el expediente sobre decribo de 
ochocientos metros de muralla que dá frente 
al mar y hace más de ocho años que, re
suelto por la Junta de defensa de estas 
Islas lo inútil que son las actuales mu
rallas, se nombró una comisión presidida 
por el Corregidor y compuesta de dos 
ó tres personas, entre ellas el arquitecto 
municipal para formar el proyecto de eje- 
cucion del derribo ds esa parte del re- 
cinto murado, frente á la playa de Santa 
Lucía. La comisión cumplió su cometido 
del modo mas estraño, sentando como ¡0- 
cuestionable que el Ayuntamiento de Ma
nila no tenía derecho á la propiedad de 
los terrenos que por efecto del derribo 
habían de utilizarse para la urbanización; 
que el Estado era el único dueño de los 
mismos; que en las nuevas calles y pla
zas que se trazasen, no interviniese para 
nada el Ayuntamiento, y por último, que 
despues de ejecutadas las obras se entre
gasen á dicha Corporación para su entre
tenimiento y conservación.

Hoy, otra comisión del actual Ayunta
miento, refuta aquel informe y con justa 
razón reclama la propiedad de los terre* 
nos que han de utilizarse para construc
ciones.

Si nuestro Municipio quiere autonomía 
administrativa es preciso que reforme sus 
reglamentos ó sus prácticas, y afirme uo 
buen criterio local, para evitar que pn?- 
valezcan opiniones que pueda rechazar el 
vecindario, como el emplazamiento del ma
tadero entre poblado, en playa fangosa, á 
dos kilómetros del punto de bahía en que 
puede navegar ua pequeño baroto, y el 
del Monte de Piedad en sitio llanuado á 
dar amplitud y desahogo á la avenida de 
un nuevo puente proyectado, que tanta 
falta está haciendo.

Hasta la semana que viene se despide 
Un VECINO.

mu ENME
EL CRIMEN

DE U GALLE DE FDENCARSAL

JUICIO ORAL Y PUBLICO
Sesión del dia 24 de Mayo.

Informe del Sr. Díaz Cobeña
(Conclusion.)

sAl abrirse la sesión están ocupado' 
todos los bancos, como de costumbre, y 
en todo el público se advierte impacien

cía por escuchar a| defensor del Sr, Mil 
Han Astray,

Cuando ayer interrumpí mi discurso—» 
dice —estaba ocupándome del tercer gru
po de cargos que se dirigen á mi deten

ido, que son ahora la causa de que no 
se pida la absolución para él por los que 
antes le acusaron. Yo deseo que se fi
en bien las palabras. ¿Qué se quiere de

cir ni afirmar que el Sr. Millao ha inter
venido en el proceso? ¿Se quiere acaso 
indicar que su intervención ha sido abu
siva? Mi defendido fué autorizado por el 
juez instructor del proceso, y además, del 
sumario no resulta que haya hecho nada 
contrario á la ley aprovechando su inter
vención, que se redujo á excitar á Higi
nia á que declarára la verdad. ¿Cómo, 
pues, es posible decir que esa intervención 
es irregular y se deduce de ella una res
ponsabilidad para el Sr. Millan?

Hay una palabra en el auto, la pa
labra ioduccioa, en que se ha basado la 
acción popular y que indudabiumente no 
significa lo que se ha querido hacerla sig
nificar, pues inducir en castellano es per
suadir, y persuadir á que se declare la 
verdail es lícito.

Para que se pudiera dirigir un cargo 
al Sr. Millan Astray sería necesario que 
su intervención hubiera estado dirigida á 
extraviar á la justicia, á desfigurar la 
verdad. Solo así podría lanzarse la acu
sación de encubrimiento, y yo desearía 
que la acción popular, en vez de lanzar 
uo cargo general contra mi defendido, 
?cec¡sára los hechos con que el Sr. Mi
llan Astray había tratado de desfigurar 
la verdad del proceso.

¿Y cuál es ahora la verdad del pro
ceso? Hasta que no se dicte sentencia, 
la verdad es que el crimen lo cometió Hi- 
ginia con una participación más ó mé- 
aos directa úe Dolores Avila, y esto no 
lo digo por acusar á nadie, sino porque 
ésta es la resultancia de las pruebas.

Se ha querido presentar aquí como un 
cargo el que el Sr. MiÜáo se afectára al 
saber que Higinia estaba complicada en 
el crimen. Esto no puede extrañar á na
die que tenga sentimientos. Si el señor 
Millan hubiera deseado intervenir eo la 
causa por interés propio, 00 hubiera es
perado un momento, hubiese procurado 
lograr esa intervención desde los prime
ros instantes para que Higinia no tuviera 
tiempo de reflexionar.

También se ha hecho un cargo á mi 
defendido de que, al ser acusado por Hi- 
ginia la primera vez, sufrió uo accidente.

¡Ah, señores de la Sala; este es un 
roovimiecito natural en toda persona ¡no
cente que se ve acusada injusta y falsa
mente!

Se ha dicho que era una presunción 
contra el Sr. Milian el que hubiera pre
guntado á Higinia si Vazquez Varela ha
bía ¡do á casa de su madre durante e

9 
y manifieste su conformidad, ó no mani
festándola decida el Presidente de la Au
diencia la forma en que aquella se deba 
extender, se hará mención de una ó otra 
circunstancia en el asiento respectivo.

Título VII.
De la rectificación de los asientos del

Registro,
Art. 253, Los Registradores podrán 

rectificar por sí, bajo su responsabilidad, 
los errores materiales cometidos:

1 .0 En los asientos principales de ins
cripción, anotación preventiva, cancelación, 
cuyos respectivos títulos se conserven en

2 .0 En los asientos de presentación, 
notas marginales é indicaciones de refe
rencia, aunque los títulos no obren en las 
oficinas del Registro, siempre que la ins
cripción principal respectiva baste para dar 
á conocer el error y sea posible rectifi
carlo por ella.

Att- 254. Los Registradores no po
drán rectificar sin la conformidad del in
teresado que posea el título inscrito, ó 
sio una providencia judicial en su defec
to, los errores materiales cometidos:

i.o Eo inscripciones, anotaciones pre
ventivas ó cancelaciones cuyos títulos no
existan en el Registro.

a.o En los asientos 
y notas, cuando dichos 
dan comprobarse por las 
cipales respectivas y no 
los títulos en la oficina

de presentación
errores no pue- 
incripciooes pria- 
existan tampoco 
del Registro.

Art. 255. Los errores de concepto co
metidos «n inscripciones, anotaciones ó 

cancelaciones ó en otros asientos refe- I 
rentes á elbs, cuando 00 resulten clara- I 
mente de las mismas, no se rectificarán i 
sio el acuerdo unánime de todos los in- i 
teresados y del Registrador, ó una pro- i 
videncia judicial que lo ordene. I

Los mismos errores cometidos en asien- I 
tos de presentación y notss, cuando la ins- 
cripcion principal respectiva basts para 
darlos á conocer, podrá rectificarlos por 
sí el Registrador.

Art. 256, El Registrador ó cualquiera 
de los interesados en una inscripción, po
drá oponerse á la rectificación que otro 
solicite por causa de error de concepto, 
siempre que á su juicio esté conforme el 
concepto que se suponga equivocado con 
el correspondiente eu el título á que la 
inscripción se refiera

La cuestión que se suscite con este 
motivo se decidirá en juicio declarativo.

Art. 257. Cuando los errores materia. 
¡ les ó de concepto produzcan la nulidad de 

la inscripción conforme al art. 39. 00 ha. 
brá lugar á rectificación, y se pedirá y 
declarará dicha nulidad por el TribusI 
correspondiente en el juicio que proceda.

Art. 258. Se entenderá que se come
te error roeterial para el efecto de los 
anteriores aitícu’os cuando sin intención 
conocida se escriban unas palabras por 
otras, se omita la expresión de alguna 

I circunstanciar, cuya falta no sea causa de 
nulidad, ó se equivoquen los nombres 

I propios ó las cantidades al copiarlas del 
títu'o, sio cambiar por eso el sentido ge
neral de la inscripción ni el de ninguno 

I ds sus conceptos.
, Art. 259. Se entenderá que se come

te error de concepto cuando al expresar 
en la inscripción alguno de los contenidos 
en el título, se altere ó varíe su s nt¡. 
do, s'.n que esta falta produzca necesa
riamente nulidad, conforme á lo proveni
do ea el art. 39.

Art. 260. Los errores materiales que 
se cometan en la redacción de los asien
tos no podrán salvarse con 
tachas ni raspaduras, ni por 
que un asiento nuevo en el 
prese y rectifique claramente 
metido en el anterior.

Alt. 261. Los errores de 

enmiendas, 
otro medio 

cual se ex- 
el error co-

concepto se
rectificarán por medio de una nueva ins* I 
cripcion, la cual se hará mediante la pre
sentación del mismo título ya inscrito, si 
el Registrador reconociere su error ó el 
Juez ó el Tribunal lo declarare, y en 
virtud de un título nuevo si el error fue
se producido por la redacción vaga, am
bigua ó inexacta del título primitivo y 
tas partes convenieren en ello ó lo de. 
clarare así una sentencia judicial.

Art. 262. Siempre que se haga la rec
tificación en virtud del mismo título an
tes presentado, serán todos los gastos y 
perjuicios que se originen de cuenta del 
Registrador.

Eo el caso de necesitarse uo nuevo 
libro, pagarán los interesados los gastos 
de la nueva inspección y los demás que 
la rectificación ocasione.

Art. 263. El concepto rectificado nó 
i surtirá tfecto en ningún caso sino desde 
la fecha d** la rectificación, sin perjuicio 
del derecho que puedan tener los terce
ros para reclamar contra la falsedad 6 

¡ nulidad del título á que se refiera el asieo- 

to que contenía el error de concepto del 
mismo asiento.

gistros vacantes, y para celebrarse las 
oposiciones, en los casos ea que fuereo 
necesarias, como también los que tengao 
por objeto la separación de los empleados 
en el Negociado del Registro de la pro. 
piedad del Notariado ó de los Registra
dores, proponiendo la resolución defioitiva 
que eo cada caso proceda con arreglo á 
la ley.

Tercero. Resolver oyendo préviamente 
cuando le estime oportuno, el dictámen de 
la Dirección general de ios Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado, 
los recursos gubernativos que se pro
pongan contra las calificaciones que de 
tos títulos hagan los Registradores y ias 
dudas que se ofrezcan á dichos funciona
rios acerca de la inteligencia y ejecución 
de esta ley ó de los reglamentos.

La consulta prévia á la Dirección ge
neral de los Registros será necesaria 
cuando las resoluciones (íe que trata el 
párrafo anterior exijan disposiciones de 
carácter general que deban adoptarse por 
el Ministro de Ultramar.

Cuarto. Formar y publicar los estados 
del movimiento de la propiedad con arreglo 
á los datos que suministren los Regis
tradores.

Quinto. Ejercer la alta inspección y 
vigilancia en todos los Registros de ias 
islas Fiiipioas, entendiéndose para ello con 
el Presidente de la Audiencia y aun con 
los Jueces de primera instancia ó con los 
de paz, delegados para la inspección de 
los Registros, y con los mismos Regis
tradores," cuando lo crea conveniente a 
mejor servicio.

Las demás atribuciones de la Direc-

TITULO VIII.
De la dirección é inspección de ios re

gistros.
Art. 264. Los Registradores depen

derán del Ministerio de Ultramar.
Art. 265. Los asuotos del Registro 

de la propiedad en las islas Filipinas es
tarán á cargo del negociado de los Re. 
gistros civil y de la propiedad y del No. 
taria lo establecido bajo las dependencias 
de la Dirección general de Gracia y Jus- 
ticia del Ministerio de Ultramar, eo con
sonancia con lo dispuesto eo los artículos 
^74 .y 280 de tas leyes hipotecarias de 
las islas de Puerto Rico y de Cuba.

Art. 266. Los Oficíales y Auxiliares 
de dicho Negociado quedan asimilados á 
los Registradores de la propiedad de las 
provincias ultramarinas, para los efectos 

i de las reglas i.a y 2.a de art. 303 de la 
presente ley.

Es también aplicable á les expresados 
Oficiales y Auxi iares lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del art. 397.

Art. 267 Corresponderá á la Direc
ción general de Gracia y Justicia:

Primero. Proponer al Ministro de U - 
I tramar Ls disposiciones necesarias al es- 
I tablecimiento de los Registros de la pro- 
j piedad en las islas Filipinas, y para ase- 
I gurar eo ellos la observancia de esta ley 
I y de los reglamentos que se dicten para 
I su ejecución:
I Segundo. Instruir los expedientes que 
•I sé formen para la provision de los Re-

cion se fijarán por el reglamento.
Art. 268, El Presidente de la Audien

cia será Inspector de los Registros de su 
:ertitorio, y ejercerá inmediatamente tas 
'acultades que en tal concepto le corres
ponden por medio de los Jueces de pri
mera instancia de los partidos respectivos, 
ó en su defecto, de los Jueces de paz, 
quienes serán para este efecto sus dele
gados.

En los pueblos donde haya más de 
un Juzgado de primera instancia, ejerce
rá la delegación el Juez que el Presiden
te de la Audiencia designe.

Alt. 269. El Presidente de la Audien
cia ó sus delegados visitarán los Regis
tros el día último de cada trimestre, ex
tendiendo acta expresiva del estado en 
que los encuentren.

Art, 270, El Presidente de la Audien
cia podrá practicar por sí ó por medio 
de sus Delegados, además de la vista or
dinaria trimestral, las extraordinarias que 
juzgue convenientes, bien generales á todo 
®l Begistro, bien parciales á determinados 
libros del mismo.

Para las visitas extraordinarias podrá 
delegar el Presidente de la Audiencia sus 
facultades, si lo creyese necesario, en un 
Magistrado de la Audiencia ó en un Juez 
de primera ¡nstaocia, cuando el Delega
do ordinario sea uo Juez de paz.

^7** Los Delegados remitirán al 
Presidente de la Audiencia las actas ex
presadas en el art. 269, dentro de los 
tres dias siguientes al en que temine la 
visita.

Art. 272. El Presidente de la Audien
cia dará cada seis meses al Ministerio dç

SGCB2021



tiemoo en que estaba preso. Ésto prueba 
la gr^an sinceridad de mi defendido, que 
cuando todo el mundo afirmaba que Va
rela salía de la cárcel, aunque tuviera con
fianza en sus subordinados, pudo dudar de 
si, á espaldas suyas, habrían faltado á su 
deber. _

Que cambió de celda á Varela. Esto 
en nada alteraba la situación del proce
sado. El Sr. Millán hubiera sido muy torpe 
si hubiera empezado á comprometerse en
équellas dias por un acto publico en la 
cárcel. Todos esos cargos no valen nada, 
son como Us etcéteras que algunas per
sonas vanidosas ponen después de dos ó 
tres títulos de poca importancia. (Risas. 
Muy bien.)

Desde el momento en que se desva
necía el último cargo que podía soste
nerse contra el Sr. Millán Astray, la ac
ción popular debía haber pedido la abso
lución, ajustándose á los principios proce
sales, pues ahora no caben absoluciones 
de la instancia, solo se puede acusar 6 
pedir la absolución. Cuando se terminó 
el sumario, el ministerio ( ubHco pidió el 
sobreseimiento provisional, ¿por qué en
tonces no se adhirió la acción popular 
á la petición fiscal para poner en ju go 
esos poderosos medios de investigación 
que dice que posée y que no hemos vis
to en treinta y tres di s de juicio oral,
en V z de dejaise arrastrar por esa mal 
hadada impresitn que la ha servido de

ron per la calle de Puencarral ó que en
traron en la casa núm 109.

Se quedó, sin embargo, la acción po
pular, y no ha cump ido sus deberes de 
parte acusadora, puesto que ninguna acu
sación ha sostenido. Yo respeto la deci
sion del tribunal; pero afirmo que no es 
posible, según la ley, permanecer aquí 
sin pedir nada sobre el fondo de la cues
tión. (Bien, muy bien.) La acción popu
lar no está abí por la ley, como decía 
el Sr. Ruiz Jimenez, sino por la bene
volencia de la Sala y por nuestra con
descendencia, pues hubiéramos podido 
apelar de ese acuerdo y promover un in- 
cident**.

Lo que ha hecho la acción popular 
indirectamente ha sido acusar á Varela y 
á Millan Astray y defender á Higinia y 
á Dolores.

Eso solo lo puede hacer una parte 
acusadora, y no siendo así, los que lo 
hacen son unos particulares que imputan 
un hecho penado por el Código. (Muy bien 
muy bien.) Lo que se quiere í“S que la 
sentencia absolutoria qu : se dé en jus
ticia salga desacreditada de antemano.

quedará de la autoridad y del pres
tigio de los tribunales? D sgraciado del 
país en que esto ocurra, porque solo que* 
dará sobre su ruina, no la prensa, sino 
el periodista soberbio fulminando rayes 
contra todo el mundo, (Muy bien, muy

do no la llevaba por la calle, donde más ' 
debía importarle ser reconocido?

La declaración de Angela Santa Ma
ría es la drclaracion de uaa i’usa, qu* 
dice qu“ vió dos hombres estando la es
calera á oscuras, puesto que ella misma 
dice que 00 los pudo v r bi n, porque 
la luz del café estaba boja y que. la luz 
de su cocina era muy débi‘. ¿Es posible 
esto, cuando estando baja la luz del café, 
la luz intermedia, la p'oyeccion de la 
suya hubiera dado en el techo y no. en 
el sitio en que po.'ía verse á los hombres?

Viene lu go el coronel Osío. Los dos 
hombres que vió este testigo no han po
dido ser los que vió Aogela Santa Ma
ri), por la diversidad de horas. Entcnces 
eran cuatro, y el de la barba cinco, los 
que intervenitroo en el crimen.

No quisiera hablar de la declaración 
de Gregoria Parejo. La creí sincera hasta 
que agregó en su segunda declarad n el 
detalle de la manga, cuando antes habí) 
dicho que la mano era de hombre por 
ser gru sa. No diré que estos testimonios 
sean comprados; pero han hablado con 
personas de opiniones conocidas acerca 
del proceso, y las declaraciones hay qu. 
tomarlas en el manantial de origen antes 
de que paseo por ningún cauce.

El crimen de la calle de la Montera

tos flojos ó bonancibles*, turbonadas ¿ chu
bascos en distintos puntos de la Isla.

PUNTOS RELIGIOSOS.

CONFIRMACIONES.
En la Santa Iglesia Catedral adminis** 

tró el I mo. y Rrao. Sr, D. Fr. Bernabé 
G.a Cezon, obispo de Byblos in parti- 
bus, el Sacramento de la Confirmación el 
dia 18 del actual, á 80 niños y 74 niñis.

Nombramiento.
Por decreto del lltmo. Sr. Presidente 

de esta Audiencia, ha sido nombrado es- 
cribano de actuaciones habilitado del juz> 
gado de la Pampang^, D. Juié Perez de 
Lara.

APERTURA DE LA ESCUELA
DE AGRICULTURA.

gwL?
Con esto creo hab r dicho lo bastante 

para ju tficar la absolución de mi de
fendido, p*ro se trata aquí de un proce- 
sado de carrera, y desde el moineolo en 
que se proclame su inocencia^ tiene que 
volver á su puesto, y esto explica la frase 
que pronunció diciendo que volvería á sus 
funciones, porque el gobierno tendrp, con 
arreglo á la ley, que reintegrarle en su 

y p0dria presentar la cor
respondiente demanda contenciosa (Bien; 
muy bien.) .

Esta causa no debe terminar absol
viendo ó condenando solo á los proce
sados; es necesario, basta^ por el prestigio 
de la administración de justicia, que se 
adopten otras medidas. Por eso pido que 
se declare calumniosa la querella de esa
acción popular que ha abandonado su 
puesto de una manera vergonzante.

Los periódicos debieron mostrarse parte 
desde uo principio, intervioiendo en las 
diligencias del juzgado y no haciéndolo 
en sus redacciones. Desde el momento en 
que han intervenido en el proceso han de
bido someterse á las coiidiciones lega- 
les, sin privilegios de ningún género, 
puesto qus la acción popular no es más 
que una acusación privada. Cinco perió
dicos que se han mostrado parte en este 
proceso, han seguido ocupándose del asuB- 
to, ¡y de qué manera! suprimiendo una 
pregunta que no les conviene, alterando 
detalles para que la prueba llegase adul
terada al público, combatiendo los acuer- 
dos del tribunal, poniéndolos en ridículo en 
las columnas de los periódicos; de este 
modo, la fuerza que se per í» ante la Sala 
se trataba de recobrar ante el publico.

Además se ha hecho otra cosa. Los

bien )
Puesto que la acción popu'ar no retira 

su acusación, aunque dig) que no la man
tiene, debe ser responsable de ella y 
debe aplicarse la sanción del Cóligo.

Los procesados no están ahí por efec
to del su inario; están por voluntad de la 
acción popular, pu-sto que el juicio oral 
no se abre más que á petición de paite, 
y como el Fiscal pidió el sobreseimiento 
provisional de Vazquez Varela y Millán 
Aatray, y como la acción popular pidió 
que se abriese el juicio para ellos, y 
pidió que se les ap'icára la pena de muer
te y doce años de presidio respectiva
mente, resulta que están ahí los procesados 
por voluntad de la acción popular.

Aunque no estuvieran ahí por volun
tad de la acción popular, la qu-rella sería 
calumniosa desde el momento en quí ante 
un tribunal se les hubiera acusado falsa
mente de un delito.

Un tribunal tan conocedor del derecho 
como la Sala, no puede menos de impo
ner las costas á la acción pcpu'ar, pues
to que ha habido temeridad en esta par
te, como dijo el ministerio ^úoiico. Hubo

periódicos asociados han dtfendido prime
ro á H ginía y luego á Do'ores Avila 
cuando la primera ya no les fué simpáti
ca, á pesar de que la acción popular era 
una parte acusadora. La acción popular 
ha acusado solo á V zquez Varela y á Mi
llan Astray, y en cambio ha defendido á 
Higinia y Dolores; ahí están para pro
barlo los discursos de mis dignos compa
ñeros. ^(Muy bien.)

Esto recordaba, señores, aquella multi
tud qus se impocía á uo ju“z débil, con
sintiéndole que libertára á un bandido 
para que crucificára á un justo. Parecí» 
que estábamos oyendo aquel crucifixi.

Los letrados de la acción popular no 
podían con esos datos, que no son indi
cios, ni siquiera presunciones, sostener la 
acusación contra Varela y Millan Astray, 
pero después de una campaña de ii me
ses, los que hayan sido los corifeos de 
ese movimiento no podían confesar que 
se habían equivocado ni que habían he
cho lo que se llama una plancha,

Por esto no se han modificado las con- 
c Uaiones, por que esto lo hubieran he
cho tal vrz mis compañeros; p ro nunca 
cinco directores de periódicos. Podían re

que diez minutos disponibles para el saL 
vameoto de las pe;>o: í^s.

El capitán- homc:? sereno, en m dio 
de su desesperación, ds puso con e. ma
yor órden cchur ai agua las cmbarcdcio- 
nes menores, distribuyendo en ellas la gen
te, empleando hasta la fuerza para trasla
dar á una de ellas al Sr. Nicolaeff que 
había entablado con él una lucha genero
sa para acompañarle hasta el ú timo mo
mento.

Poco después de distribuidos pasageros 
y tripulantes en los botes, vióse alj vapor 
caer de la banda de estribor, aunque con 
la popa algo más elevada.

Era un hermoso buque de 105 metros 
de eslora y capaz de una carga de 3.400 
toneladas de azúcar. Pertenecía á la casa 
Adam Bas y C.a de Lóndres.

Ayer m;ñana ss verificó en el local 
que ocupa provisionalmente la Escuela de 
Agricultura—A ix 71, Sampaloc—la inau
guración del primer curso de la misma, 
< sistiendo al acto el Exemo. Sr. Director 
gener;*! de Administración civi*, M. R. P. 
Recter de esta Universidad y el profesor de 
Ampliación de la misma R. P. Fr. Casto 
de Elera, el ingeniero de Montes Sr. Ro
mero, el contador de la Dirección señor 
Viliaba, el director, profesores, ayudantes 
y a’umnos de la Escuela, el ing- niero j fe 
de la estación agronómica de la Pampanga 
Sr. Fernandez Vargas y porción de per-

EJERCICIOS ESPIRITUALES.
Ha circulado la voz de que este año 

solo habrá dos tandas de ejercicios para 
mujeres en el Beaterío de la Compañía, 
porque empezarán á principios de No 
viembre, y no á mediados de Octubre 
como era costumbre todos ios años, á 
causa de la festividad del Smiísimo Ro
sario que se celebra en aquel recogi
miento.

es una de tantas novelas que se han fot 
jado. ¿A que no me dice mi digno com
pañero el Sr. Perez de Soto cuál fué el 
reo que se declaró culpable? Recordando 
ese crimen, lo quedebeiír hacer la Sala 
es prevenirse contra tas corrientes de la 
opinion, puesto que entonces fué princi
palmente á la opinion á quien debió la 
condena de aquellos desgraciados.

Do quiero molestar mas la atención 
de la Sala. No necesito hacer ninguna 
excitación especial á los dignísimos ma
gistrados que la componen. Pero he de 
hacer una protesta de lo di^ho por el 
Srñor Ballesteros al afirmar que era nece
sario que la sentencia pareciera justa á la 
sociedad. ¿Es que ios tribunales uo han 
de juzgar como les manda la ley, con la 
mano puesta sobre la conciencia y el pen
samiento en Dios? No, los tribunales no 
deben juzgar sometiéndose á la opinion, 
y en eso consiste su grandeza; deben so
breponerse á todas las pasiones y á to
dos los estímulos, haciendo hasta el sa
crificio de su reputación y renunciando 
hasta á que se diga de ellos lo que puso 
Esparta sobre la tumba de los héroes de

gran tem-^ridad desde el momento en que, 
después de haber inspeccionado el suma
rio, por impresión y sólo por impresión 
se formularon las conclusiones provisiona
les, pues hay tem ridad manifiesta en 
aquella parte que formu a conc usiones es
perando en la eventualidad de que pue
dan surgir pruebas del juicio oral.

Entonces hubo temeridad; pero despué , 
cuando la misma acción popular reconoce 
que no pu-de sost-'oer sus conclusiones 
y no las retira, ha habido malicia, ha ha
bido mala fé.

La imposición de las costas es tan ne
cesaria, que si el tribunal no las impusiera, 
si viniese á declarar que la acción pepu 
lar había obrado bien, no habiía esp ñJ 
que no dtbi ra pedir nacionalidad en otro 
p Í3. (Muy bien, muy bien )

¡Que han intervenido hombres en el 
crimen, y que para buscarlos era preciso 
que vini ra una información suplementa
ria!... Era ing nioso y hábil ese recurso 
de la acción popular, pero no podía pros
perar, porque todo ese decantado funda
mento está reducido á que uoos cuantos 
testigos bao manifestado, no gue hayan 
intervenido hombres en tos actos dei de~ 
tito, sino que unos hombres pasaron por 
la citíle de Fuenearral, 6 que entraron 
b salieron de la casa nümero loq de di> 
cha calle, (Muestras de aprobación.)

H y que advertir que en la casa nú
mero I 9 de la calle de Fuencarral había 
diez ó doce vecinos, entre ellos dos mé
dicos con consulta diaria. ¿Qué extraño 
es que en aquella casa entráran y salie
ran hombres desconocidos?

¡Que ha habido hombres!... ¡Ya lo creo! 
Lo menos cuatro ó cinco, ó quien sabe

tirarse, pero el desistimiento de una ac
ción lleva consigo la imposición de cos
tas, y esto no ks convecía. Se apeló en
tonces al hábil recurso que s* ha empleado.

No se pueden admitir así como así las 
informaciones suplementarias. Si eso pu
diera hacerse, á ningún reo de muerte 
se le aplicada la pena, porque le basta
ría p^^a evitarlo df'signar uno por uno 
á los 600.000 habitantes de Mairid rom) 
cuip-ibles, y se morirí » de vi jo ant s que 
llegára el caso de hacer todas las com
probaciones.

En la ú tima declaración de Higinia 
hubo un cargo concreto contra Dolores 
Avila, que motivó la información, pero 
no podí» procederse de la misma manera 
cuando ninguno de los testigos que han 
hablado de hombres decím que hubieran 
intervenido en el crimen, sino que pasa-

ac

TE.DEUM Y RECEPCION.

Con motivo del cumpleaños de Su 
Majestad la Reina Regente, el domingo 
por la mañana se celebró en la Santa 
Iglesia Catedral misa solemne y Tf-Deum 
en acción de gracias al Todopoderoso, 
asistiendo al acto el Exemo. Sr. Gober
nador general, quien llegó en la carroza 
de gala al templo poco después de las 
ocho, la Junta de Autoridades, Cuerpo 
Consular, Cons-jo de Administración, Ayun
tamiento, Claustro uuiversario, comisiones 
civiles, militares y eclesiásticas y buen nú
mero de particulares. Una compañía del 
regimiento peninsular con bandera y mú
sica hizo á S. E. los honores de orde
nanza en el átrio del templo, siendo re
cibido en la puerta, donde se hallaba pté- 
vilmente el zaguanete de alabarderos, 
por el clero Catedral.

Inmediatamente dió comienzo la misa 
oficiando uo señor Canónigo asistido por 
otros dos capitulares, cantándose á su 
vez uo solemne Te-Oeutn, terminando el 
acto á las nueve.

las Termópiias. Han cumplido con su deber.
Terminado que hubo su informe, y 

suspendida por algunos minutos la sesión, 
los letrados abandonaron sus asientos para 
felicitar cordialmeote al Sr. Diaz Cobeña. 
Casi todos los periodistas y la mayoría 
del púb ico prorrumpieron en ¡bravos! y 
el defensor del Sr. Millan Astray se vió 
rodeado por mu'titud de personas que le 
abrazaban y le felicitaban.

Reglsîïro dsl serviolo Meteorológico 
EN Luzon v costa de China.

Otfsamasiones corraspondiantes d las 
'fl .k a- 9», y 4 h, p, m, del dia 

21 de y-ulio de 1889.

cuántos.
R-suta probado en autos que á la 

misma hora á que fué á casa de D.a Lu 
ciana D. Amancio Cabello, fué el gasista 
á aquella casa y subió con el portero. Pues 
qué, ¿han de battar I s contradicciones 
del portero, de cuya volun ad para declarar 
ha podido juzgarse, para desvirtuaron he
cho comprobado por muchos detalles y 
hasta por la certificación de la Compañíc 
del gas? Además, cuando bijó D. Aman
cio Cábelo estaban todavía. Si bajaban, 
¿cómo no se fueron á la calle? Si subícn, 
¿cómo no entraron en la casa? E tas de
claraciones hay que examinarlas con arre
glo al sentido común, y de la de D. Aman
do Cabello no se deduce que intervinie
ran hombres en el ciímen.

Gregoria Parejo vió dos hombres, An
gela Santa María, uno. ¿Dónde se quedó 
el otro? Los que vió Gregoria no tenían 
barbs; el que vió Angela, sí. ¿Es que se 
puso la barba postiza en la escalera, cuan-

U tramar, un p-rte circunstanciado del es
tado en que se hallaren los R-gistros 
sujetos á su inspección y autoridad, 

Art. 273. Si el Presidente de la Au- 
i’nci^ notare a'guna falta de formalidad 
por parte de los Registradorts en el 
modo de llevar los Registros, ó cua’quie- 
ra infracción de la Uy ó de los regla
mentos para su íj:*cucioo, adoptará las 
disposiciones necesarias para corregirlas, 
y en su caso, penarlas con arreglo á la 
misma ley.

Si la falta ó inf.acción notada pudiese 
ser calificada de delito, pondrá al culpa- 
ble á dispcsicion de los Ttibunsles,

Art. 274. Si el Presidente de la Au
diencia notare que a’gun R gistrador no 
hubiere prestado fianza, ó no hubiere de
positado la cuarta parte de sus honora
rios, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 3 5 lo suspenderá en el acto.

Ai^t. 275 Sii mpre que el Presidente 
de ¡a Auiieocia suspenda á algún R*"gis- 
tradoe, nombrará á otro que le reemplace 
Ínterin mente, y dará cu nta justificada 
de los m* tivos que para ello hubiere te
nido, al Ministro de Ultramar.

Art 276. Los Registradores consul
tarán directamente con el Presidente de 
L Audiencia ó con el Juez de primera 
i’istsncia cualquiera duda ^Ue se les ofrezca 
gebre la inteligencia y e)f*cucioo de esta 
ley ó de los reglamentos que se dicten 
para aplicarla.

Si consultado el Juct de primera ins
tancia dudáre sobre la resolución qUe se 
d'íbe adopta^ elevará la consulta con su 
jrforme, al Presidente de lá Audiencia.

eoQsulUdo el PreiidcnU de la A»

diencia por el Ju^z de primera instancia 
ó por el R gistrndor, tuvies a mism i 
dud», elevará la consulta al Mi ústerio 
de U tramar, el cual, oyendo préviam^nte 
el dictánen de la Direcci n general de 
los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado, rt-solverá lo que estime 
procedente.

Art. 2'j'j. Siempre que la duda que 
dé lugar á la consulta del Registrador 
impida extender algún asiento priacipU 
en e Registro de la propiedad, se hirá 
una anotación prevsotida, la cual turiirá 
todos los efectos de lo prevenido en el 
párrafo octavo del art. 51.

La resolution á la consulta, en ta* 
caso, se comunicará precisamente al Re
gistrador en el término de los sesenta
fias señalados para la duración de dichas 
anotaciones, en el art. 104.

Si no se comunicare dicha resolución 
en el término expresado, continuará pro
duciendo su efecto la anotación.

va 
se

n tn

sonas más, 
En una de 

ron todos ios
la habitaciones se reuoie* 
asistentes dando principio

el acto con un discurso que fué leído por 
el profesor de agronomía Sr. Vidal, quien 
en breves palabras demostró al auditorio 
la importancia de la aplicación de los 
adelantos modernos á la agricu'tur?, base 
de prosperidad y r:qu za de todas las na
ciones, como nos lo demuestra la histo
ria, según la qu*, vemos que los pueblos 
griego, romano, árabe y español, mientras 
dedicaron sus tareas á las labores del campo, 
brillaron por su prosperidad y engrande
cimiento, gimiendo en la penó ia y esca- 
sez tan pronto abandonaron esta.

Filipinas que por sus condiciones na
turales está llamada á figurar entre los 
pueblos más ricos, encuentra este dia 
nu-vos horizontes para su engrandecimien
to en la escuda, cuya crescion ha sido con 
tanto acierto por el Gobierno de la Me- 
tiópoli ordenada y ayer inaugurada.

Mas tarde El Exemo. Sr. Marques de 
Tenerife recibió eu Córte en su palacio 
de Malacafiang á la Real Audiencia, ha
ciéndolo despues á Us otras comisiou'^s 
que pasaron á saludar á S. E. En ios jar
dines de Palacio se hallaban las bandas 
de la guarnición, que amenizaron el acto 
con escogidas piezas.

Obras públicas.
For el Gobierno general á propuesta 

de la Inspección de obras Públicas y de 
conformidad con la Dirección general de 
Administración civil bao sido autorizadas 
las siguient s reso'uciones de obras Pú- 
biess:

Disponiendo pase al Consejo de Ad- 
mioistracion el expediente y proyecto re- 
Ltivo á la construcción de una Escuela 
de niñas en esta Capital.

Concediendo los cté litos supletorios 
por valer de $2538121 para la termina-
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Habla salido de Iloiio el Alínacratg 
el viérnes 12 de julio á las seis y me
dia de la tarde, despachado por la casa 
Macleod y Comp. con ocho pasajeros que 
se proponían desembarcar en Singapore 
para seguir á Europa en cualquiera de 
las malas nacional 6 extranjeras.

Eran dichos pasajeros:
El Sr. Figueras, del comercio de lloilo, 

con su jóven y bella esposa que iba á 
restaurar su quebrantada salud á Catalu
ña, su suelo natal; tres jóvenes herma, 
nos de la Señora de Fígueras; el señor 
Nicolatíf y su señora, y por último, un 
jóven inglés, el Sr. C. Leneve.

Contando tripuacion, pasageros, ofi
ciales y maquinistas, había á bordo 41 
personas, todas las cuales se salvaron, 
con lo puesto, en las embarcaciones me
nores. Salvada la vida, no se puede dar 
desdicha mayor, en especial para prrao- 
ñas acostumbradas á cierto bienestar que 
no están en su pátria.

Habiendo remado las cinco embarca-
Clones menores, en convoy, hasta la una 
y media de la tarde, llegaron á tierra, 
pero desgraciadamente, á un punto des- 
poblado de la isla de BUabac ‘

Terminó su discurso el ilustrado in
geniero excitando á los alumnos, á que em
piecen con entusiasmo esta nueva catrera 
para que sin desalientos ni obstáculos lle
guen todos ai término de ella, y como 
apóstoles de ia agricultura puedan difun
dir ios conocimientos adquiridos en las 
aulas en los pueblos y se llegue de ese 
modo á elevar al grado de esplendor que 
se merece este Archipiélago.

A su terminación, y después de las 
felicitaciones que se dirigí ron al Sr. Vidal 
el Sr. Director de Administración civil 
dijo en breves palabras que si bien el 
acto realizado era en su principio modes
to (como todas las grandes empresas), sin 
embargo era de grao trascendencia para 
lo porvenir, pues con ia nueva Escuela se 
conseguirá que Filipinas, pueblo destina
do por la Providencia á encontrar su bie 
nestar en los productos que la tierra con 
mano pródiga le ofrece, adquiera el gra-

I I cion de las obras de la Cárcel pública de 
Cottabato, y $ 147 75 para la reparación 
de los despeifsctos ocasionados en dicho 
edificio por una descarga eléctrica.

Disponiendo se reí-i a al Gobernador 
de la Laguna el expediente y proyecto 
relativo á la concesión solicitada por la 
comunidad de FP. Dominicos, para el 
aprovechamiento de las aguas del rio de 
San Cristóbal, con destino al riego de la 
Hacienda de aquella provincia, á fin de 
que previos ios anuncios correspondientes

1.0 En la tuerza deh viento

mediata, y frente al extremo 
Parágua. Estaban á mas de 
de Puerto-Princesa y á unas 
gar de su desgracia.

Vuelta á remar, sufriendo

ú otra in- 
Sur de la 
40 millas 
12 del lu-

- á la caida 
de la tarde un espantoso aguacero que 
caló á todos, afligidos como est<*<bao ya por 
el hambre y la sed. Por fin, cerca de 
media noche divisaron una barca pesca
dor»; se pusieron al habla, más nadie
contestaba, como SI todos estubicsen muer
tos ó dormidos. Acercándose la embar
cación en que iba el Sr. Fígueras, este 
gritó, preguntando en español, y entonces 
se asomaron contest^.ndo:—¿No son in
gleses?—¡Que diablos temería de ingleses 
aquella gente!

Al'i se enteraron los náufragos de 
....... - __ costa de la Pa-

ragua habí» uo pequeño destacamento de 
tropa, llegando á él, guiados por la b^r. 
ca píscadore, cerca de las dos de la ma
drugada. Debidamente acogidos por el 
oficial y tropa, allí pernoctaron, y á las 
ocho de la mañana del dia siguiente se 
reembarcaron en demanda de Puerto- 
Priticcsa, á donde llegaron remando y á 
Vela, á las dos y media de la tarde, ter
riblemente afligidos per el sol, los chu
bascos y mar arbolada.

qu2, muy cerca, eo

do de prosperidad á que está llamada.
Terminó el Sr. Tomás Delgado su 

breve alocución feiieitando á los jóvenes 
alumnos y declarando, en nombre de S. M. 
la Reina Regent^, y en representación de! 
Exemo. Sr. Gobernador General de es
tas Lias, abierto el prim r curso de la Es. 
cuela de Agriculura de estas Lias.

Todos los concurrentes fueron obse- 
quiedos, á la terminacian del reto, con un 
refresco servido en uno de los departa
mentos b jos del edificio, por el resiau. 
raní de Porís.

El edificio provisional como ya saben 
nuestros lectoras, se halla en Sampaloc, 
Alix 71, y en la parte a'ta se han ins
talado las clases t óticas tanto para ios 
peritos como para ios capataces, habien
do un terreno de uoos 8) ó 90 metros 
de extension para los ejercicios prácti
cos, además de todos los aparatos nece
sarios para el cultivo.

Entre capataces y peritos hay un to- 
tal de 53 a'umnos, 22 de ios cuales son

Como del faro d« Pui rto Priucesa ha«
bian divisado ¡as cinco ■ embcircaciones y 
dado parte de la novedad al gobernador, 
cuando atracaren al muelle estaba ya allí 
toda la colonia oficial, con el gobernador, 
al frente, hibi^ndo
primer momento que 
na gran desgracia.

Eí Sr. Nicolaeff 
más expresivas para

presumido desde el 
se trataba de algu«

emplea las frases 
m 3 ni (estar sus sen-

llegue á conocimiento de 
los terrenos expresados.

Autorizando el gasto 
importe del presupuesto 
las obras de terminación

los dueños de

de íl 199’72 41 
aprobado para 

de la casa Tri-
buual de Calapan, cabecera de la pro
vincia de Mindoro.

Autorizando el gasto de $ 120'24 im
porte del presupuesto aprobado para la re
paración del cuartel de la Guardia civil 
de San J asé, provincia de Abra.

Aprobando el proyecto de un puente 
de hierro sobre el rio B gbag, presen
tado por la Comp fiía del ferro-carril de 
Manila á D^gupan, dando cuenta el Mi
nisterio de U tramar.

Disponiendo se dé conocimiento al Go
bierno de S. M. de la reclamación del 
contratista de las obr»s de la Ëscuâla

para la escuela de 
para la de peritos.

En vista de no 
ciertos det lies, las 
únes 29 del actual.

capataces y el resto

estar terminados fún 
clases comeozarán el

PcRDIDA DEL VAPOR “ALTNAGRAIG“
CERCA DE BALABAC.

«caira*, lias Huracán; los demás, núme 
os intermedios sirven para expresar l 
«orza relativa á aquellos extremos.

3.0 En el estado del cielo o a com
pletamente despejado, lo a completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
«xpresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO;
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 23;

Birómetros relativamente altos: vien*

de Gapan, Nueva Etija, s bre abono de 
certificaciones de obra ejecutada, así como 
que se ordene á los centros de contabi
lidad para que procuren proporcionar el 
crédito autorizado para dichas obras.

Juramento.
Ayer prestó el correspondiente jura

mento, en el salon de costumbre, el se
ñor D, Julio Domingo Bzan como fiscél 
electo del Tribunal local Contencioso Ad
ministrativo, para que fué oombrado de 
Real decr to, habiendo asistido al acto 
varios Sres. Magistrados.

Vamos á estractar el estenso relato de 
est<4 siniestro y subsiguientes penosas vi
cisitudes de pasageros y tripu ación, que 
debemos, en idioma francés, á la elegante 
puma del Sr. Nicolaeff, p riodi.ta, uno 
de aquellos, que en el Altnacrat^ ib*, 
con su señora, de llcilo á bingapor. Está 
fechado á {bordo del Gravtna el sábado 
20 del actual.

Seiíio las siete de la mañana cuando 
se sintió un estraño alarmante ruido, como 
si una gigantesca barrena peiforase el cas
co y al cual siguieron movimientcs vertigi
nosos del propulsor, y por fio, la brusca 
detención de la nave.

Hatía montado sobre un escollo no 
s ñaiado en las cartas, y no hdbia mas

timientos de gratitud y los de sus com
pañeros de infortunio, relativamente á la 
acojida verdaderamente fraternal y cari
ñosa que debieron en Puerto Piiocrsa al 
Sr. lOéñ'Z, capitán de fragata, goberna
dor, así como á su señora; á los señores 
Vioiegras y Sanchez Vizcaino, comandao. 
tes de los cañoneros Mindanao y Albay, 
al médico de la Armada Sr. Junquera, y 
otras personas, cuyos auxí ios y consue- 
los tan necesarios eran para los náufragos.

Insiste el Sr' Nicolatíf en que no hay 
posibilidad de suponer el menor descuido 
en Mr. Boyers, capitán del Altnacratg ni 
en sus subordinados rispecto al siniestro. 
El Mtndoro fué enviado por el gobernador 
á reconocer el sitio en que aquel tuvo

yendo en el Cfeñonero el capitán 
Boyers y el Sr. Nicolaeff, no podiendo 
encontrarlo: es verdad que la bajtda del 
barómetro hácía temer un temporal y apla
zar pesquisas más minuciosas.

El dia 18 11 gó á Puerto Princesa el 
vapor-correo Crovina que recogió y ha 
tr i lo los náufragos á esta Capital. En el 
relato que tenemos á la vista se hace jus
ticia á la bondad del capitán Mendiola, que 
á fuer de hidalgo y cristiano, trató á los 
pasageros náufragos.

Nuestro sentido pésame al Sr. Nico
laeff y á nuestro antiguo amigo Sr. Fi- 
gurras, señoras de ambos y demás com
pañeros, por los tristes dias de prueba que 
hsn pasado por azares de la navegación.

Art. 278. Por la anotación preventi- 
de que trata el artículo anterior, no 

llevará al interesado derecho alguno,

TITULO IX.
de la publicidad de los registros.
Art. 379 

para los que 
el estado de 
rechos reales

Art. 280.

Los Registros serán públicos 
tengan interés en averiguar 
los bienes inmuebles Ô de- 
inscritos.
Los Registradores pondrán 

de manifiestb los Ri'gLtros en la parte 
necesaria á las personas c|üs tengan in* 
terés en coosUltarlO5| sin sacar los libros
del oficio y COR las precauciones conve

nientes para asegurar su conservación.
Art. 281. Los Registradores expedirán 

certificaciones:
Primero. D;: los asientos de todas 

las cUses que rxistan en el registro, re
lativos á bienes que los iut resados se
ñalen.

S gundo. De asi otos determinados 
qus los mismos interesados designen, bien 
bjando los que sean, ó bien refiriéndose 
los que existan de una ó más especies, 
sobre ciertos bienes.

Tercero. De las inscripciones hipo
tecarias y cancelaciones de la misma es
pecie hechas á cargo ó en provecho de 
personas stñtladas.

Cuarto. De no existir asiento de nin
guna especie determinada sobre bienes 
señalados ó á cargo de ciertas persona?.

Alt. 282 Las certificaciones expresa, 
das en el artículo anbrior podrán refe. 
rirse bien á un período fijo y s ñaiado, 
ó bien á todo el transcurrido desde la 
primitiva instalación del Registro respec
tivo.

Art. 283. La libertad ó grávámen de 
los bienes inmuebles ó derechos reales 
solo podrá acreditarse en perjuicio de 
tercero por las certificaciones de que trata 
el artículo precedente,

Art. 284 Cuando las certificaciones 
de que trata el art. 281 00 fueren con
formes con los asientos de su rtferencL, 
se estará á lo que de este 2 resulte, salvo 
la acción del perjudicado por ellas para 
exijir la indemnización corfespondiente, 
del Registrador qUe h^ya cometido la 
falta.

Art, 28|, Los Registradores no es

pedirán las certificaciones de que tratan 
los artículos anteriores, sino á instancia 
por escrito del que tenga iot rés en ave 
riguar el estado del inmueble ó derecho 
real de que se trate, ó en virtud de man
damiento judicial.

Art. 286, Cuando el Registrador se 
negáre á manifestar el Registro ó á dar 
certificaciones de lo que en él conste, 
podrá el que lo haya solicitado acudir to 
queja al Presidente de la Audiencia si re
sidiere en el mismo lugar, ó al D leg .do 
para la inspección del Registro.

El Presidente de la Audiencia ó el 
Delegado decidirá, oyendo al R gist ader. 
Si la decision fuese del Dekgado, podrá 
recurrirse al Presidente de la Audiencid 
en queja.

Art. 287. Las solicitudes de ios in
teresados y los mandamientos de los Jue
ces ó Tribunales, en cuya virtud deban 
certificar los Registradores, expresarán, 
con toda claridad:

P.imero. La especie de certificación 
que con arreglo al artículo 281 se ex ja, 
y si ha de ser literal ó en r» lacion.

Segundo. Las noticias que, según ia 
especie de dicha certificación, basten 
para d^r á conocer al Registrador los bie
nes ó personas de que se trate.

Tercero, periodo á que la certi
ficación deba contraerse.

Art- 288. Las certificaciones se darán 
de tos asientos del Registro de la pro
piedad.

También se dafán de los asiento 1 de

derse en la certificación p dida, y cuan
do se trate de acreditar la libertad de al
guna finca ó la no existencia de algún 
aerecho.

Art. 289 Los Registradores no cer
tificarán de los asientos del Diario, sinó 
cuando el Juez ó el Tribunal lo minde 
ó los interesadas lo pidan « xpresamente.

Art. 29). Las certificaciones se expe
dirán literales ó en relación, según se 
mandáren dar ó se pidieren.

Las certificaciones literales comprende
rán íntegrirneote los asientos á que se re
fieran.

Lhs certificaciones en relación expre
sarán todas las circunstancias que ios 
mismos asientos contuvi reo, nec sarias 
para su validez, según el art. 39; las car
gas que á ia sazón pasen sobre el in
mueble ó derecho inscrito, según la ins- 
cripcion relacionada, y cualquier otro pun
to que el interesado s ñaie ó juzgue im
portante el Registrador.

Art. 291. Los R gistradores, prévio 
rxámen de los libros, extenderán las cer
tificaciones con relación únicamente á los 
bienes, personas y peiíodos designados en 
la solicitud ó mandamiento, sin referir en

copia literal del asiento en virtud del 
cual se haya verifi ado la extinción.

Art 293. Cuando se pida certifica- 
cion de los gravámenes que tenga sobre 
sí un inmueble ó no parezca del R gis- 
tro ni guno vigente impuesto en la época 
ó por las personas desigaad«s, lo expre
sará así el Registrador.

Si resu’ta algún grávámen, lo inserta
rá literal ó en relación, conforme á lo 
prevenido en el art. 290, expresándose á 
continuación que no aparece ningún otro 
subsistente.

Art. 294 Cuando el Registrador du* 
dare si está subsistente una ioscripcioni 
por dudar también de la validez ó efica
cia de la cancelación que á ella se re
fiera, insertará á la letra ambos asientos 
en la certificación, cualquiera que sea la 
forma de ésta, expresando que lo hace 
así por haber dudado si dicha cancelación 
tenía todas las circunstancias necesarias 
para producir sus »f ctos legales, y los 
motivos de la duda.

Art. 295. Les Registradores expedi
rán las certificaciones que se les pidan 
en el más breve té. mino posible, pero 

lias más asientos ni circunstancias que i sin que éste pu da exceder nunca de! 
los exigidos, salvo lo dispuesto en el ¡ correspendiente á cuatro dias por cada 
párrafo segundo del art. 288 y - n el 293; fleca cuyas inscripciones, libertad ó gra« 
pero sin omitir tampoco oirguno que pue- vámeaes se trate de acreditar.pero sin omitir tampoco oirguno que pue
da conside rarse comprendido en loi térmi
nos de dirho mandamiento ó solicitud.

Art. 896. Transcurrido el término pre* 
fjado en el artí alo anterior, podrá acu<

Art. 29a. Cu odo se pidiere ó man- oir el interesado al Presidente de la Au- 
date dar certificación de una inscripción di.ncia 6 á su Delegado, solicitando le 
señalada, bien literal bien en relación, admita justificación de la demora, y pro« 
y la que se s ña>ase estuviese extinguida, cedí ndo conforme á lo prevenido en el 

o

Diario criando al tiempo de expedirlas eXi?. 
ticte alguno pendiente de inscripción en ,_____ ________ ____ ___ ,
dichos Registros que debiera compreo* «l Registrador toserlará á cooticaaden art. a86.
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TELEGRAMA OFICIAL DE MADRID.

*Deposítado el 19 de Julio. de 1889 á 
las 12 y 5 de la tarde = El Micistro de 
U.tramar al Gobernador General.«Ay-r 
se susp "adi*'» 00 sesiones Córtes. Piesu- 
puestos no fueron aprobados y rigen an- 
teriores por precepto L*::y. H^y sale para 
la Granja la Real familia.*

Comunicado á la Prensa por el señor 
Secretario del Gobierno general cumpliendo 
encargo de S. E.

Monte de Piedad y Caja de ahorros
DE Manila.

Movimiento en la semana que comprende 
tos días líines 15 al domingo 21 inclusives 

de Julio de 1889.
SECCION DE MONTE DE PIEDAD.

Empeños 388 por valor 
de................. .

Renovaciones 146 por va
lor de.................  

Rescates 251 por valor 
de...........................

SECCION DE CAJA DE

3845

3.693'19

I 3.134’0014 

AHORROS.
Imposiciones, 41 por valor 

de..........................  $ 8 428'30
Siendo 15 nuevos imponentes.
Devoluciones realizadas

6 por,, valor de, ç 1.561'59
Domingo 21 de Julio de 1889.'—El con

tador, Emiliano Ætfrr.—El tesorero, José 
Trillo.^V,^ B.® el Consejero de turno, 
(z, Margeno,

Subdelegado de Marina.
El Excroo. Sr. Comandante general del 

Apostadero ha dispuesto que la subdele- 
gacion de Marina de Bongao que , de
sempeña el comandante P. M. de dicho 
punto, lo vé en lo sucesivo por el pon
ton Animosa estacionado en el mismo.

la Argelia con uo ejército el marisca! Mar- 
mont. I

La esposi del Sr. Martos, según nos i 
uenta aquel periódico, habíi hecho que 

se le rsservásen todos ios asientos de pri- i 
mera tila de la tribuna de señoras para 
una de las sesiones (que no fija), y al lie- 
gar á la tribuna á la hora de empezar la 
sesión acompañada de un numeroso sé- I 
quito de amigas, observó con indignación 
que tres señoras ocupaban ya una parte 1 
de les asientos reservados. I

Viendo que era la esposa del ministro 
señor Canalejas y dos amigas suyas las 
que estaban instaladas en la primera fila, i 
ia hizo rogar por un ujier, pasasen á la i 
segunda fi a, á lo cual contestó la stño- i 
ra de Canalejas en a’ta voz que no se I 
encontraban en un teatro ni en un local I 
donde las localidades podían comprarse I 
en cootadu(í<i; que no estaba dispuesta á I 
recibir órdenes de la señora de Martos y 
que la esposa de un ministro no debía 
ceder su sitio á la de un presidente del 
Congreso.

La señora de Martos se retiró disgus
tadísima, dió cuenta del asunto á su ma
rido, y le previno que no pondría más 
los piés en el Congreso para no tener 
que encontrarse con la de Canalejas. En 
vista de esto, el Sr. Martos fué á encon
trar al Sr. S&gasta y le declaró que lo 
sucedido era uoa trama urdida por el mi
nistro de Gracia y Justicia, con objeto de 
molestarle, ¿ñidiendo que dejaría la pre
sidencia del Congreso si el Sr. Canalejas 
no presentaba la dimisión, lo cual procu
raría por todos los medios á su alcance.

El Sr. Sagasta, termina diciendo el pe
riódico parisiense, se puso en esta cues
tión del lado de su compañero de Gabi
nete; los demás ministros, ó á lo menos

Telégrafos-I nterior.
Se encuentra depositado en esta Cen

tral de Comunicaciones, el telegrama de 
Tarlac núm. 446, para Juan C. Maiquines 
Binondo, Cervantes Sta. Cruz; por des- 
conocido.

Iluminación, adornos y salvas.
El domingo con motivo de los cum- 

picaños de S. M. la Reina Regente hubo 
iluminación de noche, las casas pusieron 
colgaduras en los balcones, la tropa vistió 
de gíila y se hicieron las salvas de or
denanza.

lugar á tales motivos de qu*j’.? ¿Qué es
pecie de perversion moral es esa que hace 
creer á algunos jefes superiores que son 
propiedad de ellos los empleos cuyos tí
tulos ó propuestas deben firmar? ¿Quieren 
hacer favores? Que sean de sus bolsillos 
particulares y no á costa del Estado y 
con perjuicio de tercero. El favoritismo

por descuido ó por no llevar alzado el cue
llo del gabán.

Los telegramas hasta ahora recibidos 
no descienden á esos detalles tan inti
mos, pero no por eso dejin de carecer 
de importancia ni han despertado menos 
interés.

Hemos sabido telegráficamente el nom
bramiento de cuatro ó seis oficiales quin
tos y la cesantía de dos caballeros de 
muchísimas campanillas.

—Y á usted ¿qué le hacen?—pregun
tábamos el otro dia á un sujeto que es
peraba un ascenso ó uoa recompensa, 
aunque fuera honorífica.

—Pues á mí, la pascua^^nos contes
tó, enseñándonos un número de El Co
mercio,

Antonio Gimenez Reyes la cantidad de 
$ 29'91 satisfizo en concepto de diez
mos prediales por la ganadería que po
see en su hacienda en Davao.

consentimiento del que en 
él habite.

la mayoría de ellos le imitaron; los dipu
tados hicieron lo mismo, y he aquí
motivo y causa de la famosa conjura 
unos y esplosion antipresidencial de 
demás.

Médico.
Dice un periódico de Iloilo del 17 

del actual.
*Ha llegado á esta capital procedente 

de la vecin?» Isla de Negros, nuestro que
rido amigo Sr. Monasterio, que venia de
sempeñando interinamente la plaza de 
médico titular de aquella provincia.

*EI Sr. Monasterio regresa á Manila, 
donde le Ikma su numerosa clientela y 
posible es que algún nuevo cargo, debido 
á sus merecimientos, que son muchos.

*Eq Negros durante estos ú timos me
ses ha venido realizando uoa verdadera 
campaña contra el cólera en los puntos 
infestados, donde ha acudido lleno de 
ese entusiasmo que produce siempre el 
cumplimiento del deber y los verdaderos 
sentimientos hacia la humanidad que su
fre, haciéndose merecedor á la conside
ración pública y de las autoridades.

*Reciba el Sr. Monasterio nuestra en
tusiasta felicitación y lleve un feliz viaje 
á la Capital.*

Música.
La banda del núm. 2, tocará boy en 

la Luneta, el programa siguiente:
Primer amor, mazurka; Bear. 
Baimond, overtura; Thomás,
El Guadalquivir, tanda de valses;

Juarraoz,
Rtenat, gran marcha; Wagner.
Badinage, polk ; J. S.

el 
de 
los

Zaragata en bahía.
La trii-ulacion de la barca norte ame

ricana Eany Ciar fondeada en b^hía, se 
alboíotó en la mañana del domingo, en 
tales términos que uno de los pilotos que j 
á bordo se encontraba hubo de buscar 
su salvación «^n la fug®» arrojándose al 
ag'^a y yendo, á nado, á pedir auxilio á 
un buque español que cerca est-sba.

En tanto esto sucedí ■, la itipulacion, 
cada vez más revolucionada, ac^rralo al 
capitán en su camareta, donde tuvo que 
encerrarse y hacerse fuerte contra la ma
rinería, y esta intentaba, dutña ya de' 
buque, prenderle fuego.

La Capitanía del Puerto, apercibida del 
tumo to, envió fuerzas del cañonero £l- 
cano, mandadas por el teniente de navio 
Sr. Velasco, al buque norte-americano.

Apenas al costado de éste atracó la 
lancha de vapor que las condu íi, los amo
tinados se rindieron y entregaron á dis
creción, siendo sujetados y conducidos á 
la cárcel de Biübid, mientras se apaga
ba el fuego, lo que se consiguió fácil
mente, y puestos luego á disposición del 
Sr. Cónsul de los EE. UU. para que los 
juzgue y pene con arreglo á su jurisdic
ción y facu tades.

Mas detalles.
Se sabe por telegrama que los saltea

dores del Sr. Morales, cerca de Caut, Tar* 
lac, le hin robado 233 pesos, dos caba
llos con sus monturas, un revólver y va- 
lias prendas de ropa.

Langosta,
Se vende en

es un monstruo, que parece se encuentra 
bien en tierra española, y al cual hay 
que limarle las uñas en toda ocasión.
□ Prensa de Madrid, más tolerante 
ne lo que debiera con el monstruo, cor
responde la tarea de limarle uñas y dien
tes en cuantas ocasiones asome pertur- 
yando el servicio del Eitado y ‘ 

! imposible la mejor organización
quier ramo.

haciendo 
de cual.

Rifa.
Ha sido autorizada D.a Sofía Sierr^ 

Cidron vecina de esta capital, para rifar» 
un carruaje tres por ciento en combina
ción con el sorteo de la lotería del mes 
de Setiembre próximo.

Con esto de los telegramas nadie re- I 
posa ni toma alimento durante los tres I 
últimas dias de cada semana, por insig- i 
nificante que sea, y algunos hasta han I 
escrito á Mokam diciéudole que no les I 
incluya en los partes y que si puede hacer i 
algo en el Ministerio, por tos amenazados, I 
que Dios se lo tomará en cuenta y que I 
ellos le tendrán presente en sus oraciones. I

—Qué désmejoradillo está V.—decía- I 
mos el sábado á un funcionario público I 
del grupo disidente ó marttsta, I

—Qué quiere V. que le haga: temo á I 
I ese Mokam más que á una perniciosa; y I 
por más que me aseguran que ni él I 
ni Becerra se acordarán de mí en esta I 
ocasión, sospecho que mañana me sacan I 
á la espectación pública. I

—Pero ¿usted no trata á Becerra?
—Muy poco; le conocí encasa de un 

paisano suyo donde se reunían unos cuan
tos gallegos á comer el célebre cocido 
de la tierra y á jugar al tute, pero des- 

I pués murió el an^trion de aquellos ban- 
I quetes y se cortaron de raiz mis entre- 
I vistas con el actual ministro. (Aquel ben- 
I dito sí que me recomendaba eficazmente. 
I —Algún tio ¿eh?
I —No señor; nada de tio. Una persona 
I muy fina y de muy buenos sentimientos ¡ 
I ¡Sí él no muere del todo, sabe Dios lo 

que yo sería á esta horas!
I Afortunadamente en el telegrama del 
I domingo no figuraba el nombre de ese 

funcionario disidente y éi está algo más 
tranquilo, porque es seguro que si su nom-

I bre lo hubieran barajado en el ministerio, 
I Mokam no se calla y le anticipa la cesan

tía porque sabe cuantí^imo interés despier-
I tan en Manila y en Hong kong las no** 

ticias que se refieren al personal de la 
clase de tropa, y conoce los graves pro
blemas económicos que entraña el cese

I de un empleado y el nombramiento de 
otro que le sustituya.

Gracias á que á todo se acostumbra 
el hombre, y es fácil que dentro de cua- 

I tro ó cinco meses, cuando calme un poco 
I la efervescencia que hoy reina y se haya 
I disipado la primera impresión, digamos 
I leyendo un periódico £0« telegrama: 
I —¡Ah! ¿Conque D. Fulano pasa de 
I esta Audiencia á la de Valdemorillo?..... 
I *Pues á mí qué me importa.,^ 
I . Y nos quedemos tan frescos como si 
I oyéramos decir que mientras el Puente 
I de España vaya tirando no construirán 
I otro.

’ I Porque esa, ya nos la teníamos tragada.
Dice.

Reforma Judicial,
Según cartas de Madrid de___ - - personas 

respetables, que dice haber recibido un co
lega, en breve se establecerán en estas islas
cuatro audiencias de juicio correccional, I 
establecidas en Albay, llocos, Pangasinan 1 
é Iloilo. I

Como su nombre lo indica, estas au -1 
diencias entenderán únicamente en las I 
causas en que hayan de recaer penas co* I 
rreccionales, y es uoa mejora que recia-1 
man con urgencia lo dilatado del territorio I 
de estas islas y la dificu'tad de comuni-1 
caciones, I

Así 00 se dará el caso de que haya I 
I pendientes todos los años grao número 1 
de causas que 00 pueden despacharse por I 
falta material de tiempo. I

Curatos.
I Con fecha 15 del actual se expidió tí- I 
I tulo de institución canónica, para servir I 
I la parroquia de Tambobon en la provin- \ 

ciá de Manila, á favor del R. P. Fr.
I Patricio Martin Lesmes, religioso agusti- 
j 00 calzado; y con fecha 19 título, de Cura 
I interino para la parroquia de S. Narciso 
I en la provincia de Zambales, á favor del 
IR. P. Fr. Serapio Llórente, religioso re- 
I coleto.

Alcances.
El Tercio de la Guardia civil Vete

rana publica en la Gaceta larga re
lación de los individuos fallecidos en el 
mismo y que han dejado alcances en le 
caja, cuya suma asciende á la cantidad 
de $ 4121*33.

Vacantes.
Se hallan sin servidor la escuela de 

instrucción primária de niños del barrio 
de S. Julian en la cabecera de llocos 

i Sur y la del pueblo de S. Ildefonso en 
la misma provincia.

Los que reunan condiciones y lo de
seen, deberán presentarse el 10 de Agosto 
en la comisión provincial de Hocos.

Clero castrense.
Por Real órden han sido nombrados 

capellanes primeros personales del ejér
cito de estas Islas los segundos efecti
vos, presbíteros D. Pascual Piñera y S*» 
ñas y D. Tomás Pérez y Paz.

Sumario.
El del núm. 65 de la *La España 

Oriental* que ayer se repartió, es el si
guiente:

Texto:—*Ayuotaroientos;*—*Los tin- 
guianes de Abra* por 1. de los Reyes;— 
'’Descubrimientos marítimos de ios espa
ñoles en Fiiipinas,* por el profesor F. 
B'umentritt;—'’Administración pública en 
Filipinas,* por José de la Rosa;—*Gea- 
tiones del general Weyler;*—*La8 cabe
cerías,* por el Federico Ordás;—*La Se
mana.*

F0LL6TIN:-*Ei Foík-Lore Filipino,* 
i por Isabelo de los Reyes y Florentino.

Planos.
Hemos visto ios del edificio que se des* 

tina para la Escuela de Agricultura, dibu
jados por el Sr. Vidal, y que en breve se 
elevarán á la Superioridad para su apro
bación é inmediata construcción

abundancia actualmente
tablecinnento.

del es«

en los mercados, langosta que cojen los
naturales en los campos. EN LAS PROXIMAS FIESTAS RELIGIOSAS

Defunciones.
15 han sido las defunciones ocurridas 

en el radio municipal el domingo y 18 
ayer.

TELEGRAMA PARTICULAR.

El recibido por el Comercio y publi
cado en su número del domingo, es el
siguiente:

Madrid 19 julio, 3 t.

ASALTO.

Entre doce y una de la noche fué 
asaltada la casa en que habita el contra
tista del vadeo de Maasim, en el pueblo 
de San Ildefonso, Bulacan, por varios 
ginetes provistos de toda clase de armas.

Los malhechores después de herir leve-
mente al mencionado contratista, 
robar dos pares de aretes de oro, 
ropas y la cantidad de $ 165 en 
lico, huyeron precipitadamente.

y de 
varias 
roeté-

Obras municipales. !
Las ejecutadas en todo el rádio mu

nicipal en la i.a quincena de este roes, 
han sido las siguientes:

Construcción de la alcantarilla en sus
titución del puente de Magdalena en el 
Trozo, construcción de los estribos del 
puente de Avi és, reparación del pavi
mento y cubierta del camarín de pesca
dería del mercado de Arroceros, recons
trucción de la casa del conserje en dicho 
mercado, limpieza de alcantarilla y cune
tas, relleno de baches, relleno del estero 
de S. Sebastian y arreglo de desperfec
tos en las calles de todos los distritos.

Llamado.
La Administración de Hacienda pú

blica de Manila llama á D. Alejandro 
de la Viña.de

Maestros y maestras.
Se quejan ios de los pusb os fuera de 

la provincia de Manila de que no pueden 
cobrar á las personas pudientes que en
vían sus niños á la escuela, por el ser
vicio que les prestan.

Desean que la Inspección les apoye en 
esto por ser derecho que les corresponde 
con arreglo á instrucción.

Nosotros entendemos que está hacien
do falta una disposición general autori- 
zando la espulsion de las escudas pú- 
blicas de los alumnos pertenecientes á 
familias bien acomodadas que no quieren 
pagar la módica cuota que en cada loca
lidad se ha fij ido. No por eso se que
darán aquellos sin instrucción primaria. 
E<»ta debe entenderse gratuita y obligato
ria únicamente para los que no la pue
den sufragar.

El resultado del debate político ha 
sido robustecer al partido liberal, cuyo 
jefe el señor Sagasta, en un mageífico 
discurso, dejó maltrechos á los disidentes. I

Los Cuerpos Colegisladores han sus
pendido sus tareas á causa de lo avan
zado de la estación.

S. M. la Reina Regente, con el Rey 
niño ÿ las iofantas, ha salido para la 
Granja.

El anunciado empréstito de quince mi
llones de pesos para esas islas no se rea
liza por ahora.

L’S pruebas de velocidad del submari
no Peral, han dado execelentes resul
tados.

Ha sido nombrado juez de i.a ins
tancia de la provincia de Cagiyao el 
Sr. D. Luis Saez.

Pérdida del “Añadir**
Por telegrama que recibió ayer el señor 

Agente en Manila de ias Mensagerias 
maritimas se sabe que el vapor Añadir, 
que salió de Marsella el 30 de Junio, fué 
echado á pique por el Oxus, en la rada 
de Aden el día ii del corriente, salván
dose, por fortuna. Mala y pasageros, que 
fueron trasbordados á otro buque de la 
Mala inglesa, por el cual siguen á sus 
destinos.

NI VERO, NI BEN TROVATO.

A. título de curiosidad publicamos la 
siguiente version de que hace uso Le 
/iappel, de París, acerca de las causas 
que mttivaron Ls escenas tumultuosas
ocurridas ú timamente 
graves consecuencias 
Atribuye el periódico 
simo relato que sigue 
cibido de Madrid por

en las Cortes y las 
que han acaecido, 
parisién el curios!, 
á un telégrama re* 
una conocida agea-

cia telegráfica de Paris, y dice que, se
gún el mismo, todo lo ocurrido ha sido
motivado por un exceso de mal humor 
de una señora.

Hay que advertir que en la Prensa de 
París son frecuentes estos recursos de no- 
Vela, buscando oiígen insignificante á cues
tiones árduaS) porque siempre tienen pre
sente que por un abanicazo que dió el 

de Argel á uo cónsul francés, fuá á

Ha sido destinado é ese Apostadi 
alférez de navio Sr. Barrera.

ero el

PALIQUE
Los telegramas continúan llamando la

atención de los seres impresionables y de 
las personas que siguen con vivísimo in
terés el movimiento de los m^^gistrados.

Un periódico de lo localidad dió ór
denes á su cacko de redactor correspon
diente en la Corte, para que telegrafiára 
las grandes novedades de cada semana, 
y en seguida le han salido granos... quiero 
decir, imitadores.

Si en el programa de ia parte musi- I • 
cal hay uo hueco, crean los PP. Jesui- I 
tas que sería uo número de mérito ex- I 
cepciooal para cuantos no conocen esa I ¡ 
composición, la famosa Salve de Monser-1 
rat que cantan los alumnos de la Escuela I ' 
Normal á voces solas. Cuando más, po- i ' 
drían unírseles algunas voces de capilla, i 
Uo redactor de La Oceania que la ha \ 
oido nos asegura que es una composi-1 
cion de efecto indescriptible. I

Llámase esa Salve de Monserrat, por-1 
que todas las tardes despues de vísperas, I 
se canta en la iglesia del Monasterio I 
dicho, á dos coros, uno de la escolapía I 
y otro de mooj*^s, que tan celebrado efcc-1 

i to produce por su sencilla majestad. Es I 
composición de Fr. Mauro Ametller, monje i 
de aquella casa, naturalista, músico y roa- I 
quinista, inventor de una máquina para I 
extraer aguas, de otra para sacar arenas I 
de los puertos y de un instrumento de I 
música llamado velocordio. Su celda era, I 
hasta 1811, un gabinete de historia natu-1 

I ral, que pereció á manos de los soldados I 
I de Napoleon.
I En 1817 y 18 presentó á la Acade- 
I roia de ciencias naturales y artes de Bar- 
I celona, á la que pertenecía, dichos apa- 
I ratos é instrumentos, obteniendo de la 
I corporación muy buenos informes, sobre 
I todo para el velecordto. También había 
I inventado uoa sembradera.
I Falleció en 1833 en el monasterio de 
I Bages, á la edad de ocheota y cuatro 
I años. Era natural de Palafurgell.
I En el archivo de dicha Academia de 
I ciencias naturales y artes, de la cual era 
I sócio dfsde 1817, se guirdan algunos de 
I sus escritos.
I Cuando en i8c2 visitó la Córte el roo* 
I nasterio de Montserrat, llamó mucho su 
I atención el museo de plantas, insectos, 
I minerales y aves de la montaña, que fray 
I Mauro Am* tiler tenía en su celda.
I La reina María Luisa se sentó en una 

' I silla que le ofreció el naturalista, ador
mí nada-toda ella de insectos raros y curio- 
* I sos, recogidos en el monte.

Varadero.
Dá un colega noticia de que 

yecta construir un varadero en
se prc" 
el rio

Lagum, de Cagayan.
El proyecto de construcción lo ha pre

sentado y solicitado la Compañía de Ta
bacos, para en él poder reparar los bu- 
qU ‘S que posee para el trasporte del taba
co en el rio grande de Cagayan, que son: el 
vapor Antonto Lofiee, las gabarr<>s de hierro 
/sabela, Cagayan, Tuguegarao y Aparrt 
y gran número de baraogayanes.

El emplazamiento del varadero será á 
unos 700 metros de la desembocadura del 
rio Grande, en el rio Lagum, cerca dtl 
barrio de Linao, del pueblo de Aparri.

- El sistema de construcción será tras- 
versal, via de tres carriles de 115 ip piés 

I ingleses de longitud ó sea 35'20 metros, 
con una pendiente de 5 por 100. Descansa 
sencillamente sobre el suelo con solo un 
carro ó tres tornos de á cuatro toneladas 
cada uno para verificar la tracción.

Será todo de madera reforzada con 
I planchas de hierro y fuertes tornillos.

Un consejo oor dia.
Salckifkas improvisadas,—Téog&sG dis

ponible media vara de tripa seca, que venden 
en los mercados, lavándola bien con agua, 
salada interior y exteriormente. Piqúese, 
como para hacer albondiguillas, un pe
dazo de carne de vaca é igual cantidad 
de tocino salado de Europa, que no sea 
magro, después de separada la corteza y 
bien lavado. Añádase un poco de miga de 
pan mojada en caldo ó leche, una yema 
de huevo, uoa pulgarada de pimienta, 
otra^ de canela fina, un clavillo de especia 
molido, muy poquita sal y uoa copa chica 
de jerez. Bien amasado todo, se embuto 
en la tripa, atando á trechos cortos y pin
chando con el alfiler para que salga el 
aire. En un cuarto de hora todo eso está

1 hecho. Para freir estas salchichas, se ponen 
en frió, mitad grasa y mitad agua. Cuando 
el agua se ha evaporado por completo ya 
están y se separan del fuego antes que 
revienten. Se sirven con patatas fritas ó 
sobre tostadas fritas, y saben como las 
de Oxford.

Sin fundamento.
Nos dice uo amigo que hay quien nos 

cree sistemáticamente prevenidos respecto 
á obras municipales.

Nada más lejos de la verdad.
En la mayor parte de las veces, es

tamos al lado de nuestros convecinos que 
forman la corporación: solo por excep
ción, en algunas, recordamos el más de
tenido estudio que se hizo antes de pro
yectos, que han debido todos estar rea
lizados y se tratan de nuevo como si 
nadie se hubiese acordado basta ahora 
de que hacían falta mejoras en el Tra
zado, mercados, matadero, un cementerio 
general etc. etc.

En su dia se trató largamente de to* 
das estas cosas, y fuese por escasez de 
recursos, ó mas bien, por falta de acción 
administrativa, todo quedó en olvido.

¿Y los espedientes instruidos entonces?
¿Y ios informes de numerosas comisiones, 

de qus formaban parte el
médico titular, cuando se 
tos establecimientos?

¿Por qué razon heroos 
cordamos lo que se hizo

arquitecto y el 
trataba de cier.

de callar si re> 
antes de ahora

con tanto celo como los presentes pueden 
despkgar y seguramente con más conoci. 
miento de la población?

Empieza la competencia.
En la calle Real de Sampaloc se ha 

abierto una tienda titulada *E1 Recurso,* 
de las denominadas de sari-sari, servida 
por particulares, á fin de sostener la con- 
pttencia cada día más insufrible de las 
chinas.

El dut ño de ella, que debe de en
tender el negocio, tiene el proyecto de 
ir estableciendo en Sampaloc una tienda 
de saltan frente á cada una de las de los 
chinos.

Por de pronto, el chino dueño de la 
tienda que tiene á su frente El Recurso, 
abonaba ocho pesos mensuales al dut ño
de 
no

se

local que este hora tiene, á fin de que 
se lo alquilara.
Lo que demuestra la competencia que 
le puede hacer y lo que la teme.

Anuncio oficial de última hora.
~ CORREO

Por el vapor Don Juan, que saldrá de este 
puerto para los de Emuy y Hong-kong el 24 
del actual á las nueve de la mañana, esta Cen- 
tral remitirá á las siete de la misma la corres- 
pendencia que haya para dichos puntos.

Manila 22 de Julio de 1889.—El jefe de ser. 
vicio, Vicente Nieto.

Comunicado

Enfermo.
Continúa enfermo de bastante cuida

do el Sr. Vidal, Inspector general de 
Montes.

La noche del domingo al lúnes la 
pasó bastante tranquila pero »yer por la 
mañana se elevó algo la fiebre que du
rante la noche anterior había bajado bas
tante.

Deseamos al Sr. Vidal una pronta y 
rápida mejoría.

Terrenos realengos.
El 16 de Agosto la Hacienda pública 

venderá en almoneda un terreno baldío 
realengo denunciado por D. Gregorio Im
perial en el pueblo de Pili, provincia de 
Albay, sobre el tipo de $ 248'52.

Segregación de pueblo.
Ha sido aprobado por Real órden de

17 
no

de Mayo el decreto de este Gobier-
general segregando la ranchería de 

Gravelioas de su matriz Alfonso XII en

Pasageros.
—Por el Butuan, que llegó ayer de 

Albay y escalas:—D.a Ramona Alvasez; 
D.a Trinidad Tobias; D. Guillermo Gar
cía, y varios á proa.

—Por el Castellano, que llegó ante
ayer de Tacloban y Mariveles.—D. Agus
tin Latorre, teniente y varios á proa.

—Por el Sartke, que llegó de Gubat 
Iloilo y Lazareto de Mariveles:—Don Luis 
Navarro, teniente, con su señora y un 
hijo; D. A. Sandoval; D. M. Puentebella, 
42 estudiantes y varios á proa.

—Por el Gravina, 
ayer de Zamboanga y 
cisco Puga, teniente; 
D. Angel Espina; D. 
dico mayor; D. Gracia

que llegó antea* 
escalas:—<D. Frac* 
D. Cárlos Wislli;

losé Sales, me- 
Puellerar; D. Juan

Rodriguez, espitan; D. Julio Reseller;

Sr. Director de La Oceania Española. 
Tondo 21 de Julio de 1889.

Mi distinguido señor: tenga V. la bon
dad de insertar en su periódico el ad
junto comunicado, que en esta misma fe
cha dirijo al Director de La Voa de Es
paña, contestación á uo remitido que en 
éste segundo periódico apareció el viérnes.

Por este favor le anticipa las gracias 
su atento servidor.—Q. B. S. M.

/sayas Santos,
Mi amado *Vecino*; en el periódico 

La í/oa de fecha 19 de los corrientes, 
apareció un remitido en que V. dice que 
todas las noches se reune en mi casa 
un considerable número de individuos con 
el Santo Ein de despellejarse jugando al 
moQte, entreteniéndose, además, en otras 
cosas más ó menos lícitas. Es decir, que 
según V., mi casa es un verdadero garito 
y las personas que acuden á ella son unos 
infelices idólatras de Jorge ó unes malha- 

I dados adoradores de Venus.
Aunque se profane la santidad de mi 

hogar con esa deposición cínica á ia vez 
que fakísima, aunque b^ñen á mi persona 
con tan asquerosas babas la más infa
mante mentira, roe callaría con resigna
rían, siquiera por no malgastar el tiempo 

I en reprochar su loca oficiosidad, amado 
I *Vecino;* pero no puedo adoptar esta con» 
I ducta cuando veo que hacen rodar por 
I el nauseabundo fango ds la calumnia el 
I buen nombre de ios que honran con su 
I amistad mi persona y mi casa, no puedo... 
I aíí, aunque con harto dolor, debo de

cir á V., amado vecino, que V. forja el 
I más negro de los embustes al deponer lo 
I que ha depuesto en su dichoso remitido. 
I Para cuya prueba le reto á que se eje- 
I cute lo que V. desea y que le cercioren 
I las autoridades, y á buen seguro le ase- 
I guratán de que en mi casa no se reu

ne ningún considerable número de in- 
I dividuos, sino algunos que otros amigos, 
I algunos que otros deudos de mi esposa 
I que me piden hospitalidad cuando vie

nen á esta Capital; ni hs junta en 
fraternal consorcio ningún Santo Etn re- 

I probado por Dios, por la Iglesia y por la 
I Sociedad, sioó única y exclusivamente el 
I de pasar el tiempo, como se suele de- 
I cir, ora departiendo sobre asuntos indi* 
I ferentes, ora comiendo pansit y lecboo, 
I ora divirtiéndose en lo que Laman vuL 
I garmente malilla, permitida por las previ- 
I soras leyes del buen gobierno á lo me- 
I nos para personas acomodadas como lo 

' I son casi todas I s que concurren á mi casa. 
I Inútil es empero mi reto, pues ningu- 

, I na autoridad se impondrá la molestia de

Ahora son dos los periódicos que re-1 
cibsn noticias telegráficas, y dentro de 
poco es posible que todos estemos meti
dos en ese trajín y que sepamos lo que 
ocurre en España á los pocos minutos 
de haber sucedido.

—Hombre ¿no le parece á V. que de
bemos telegrafiar el alumbramiento de mi 
señora?—preguntará en Madrid el cor
responsal de cualquier periódico filipino, 
á una persona de toda su confianza.

—Hsga V. lo que quiera.
—Pues sí; voy á telegrafiarlo, porque 

esta semana ningún ministro ha hecho 
nada de particular y lo más saliente ha 
sido mi chico y el viaje de mi mamá 
política.

Y recibiremos un telegrama en que el 
corresponsal nos participará el natalicio 
de un su hijo y la instalaaín de su 
suegra en Carabanchel bajo, que es poco 
más ó menos lo que nos dicen ahora, sin 
preparaciÓQ de ninguna clase.

Otras veces los corresponsales si no 
quieren convertir el periódico filipino en 
éoletin de familia, comunicarán ha vicisi- 
tudes de los prohombres políticos, y sabre» 
mos por telégrafo los padecimientos físi. 
eos y morales del Presidente del Consejo 
y loa resfriados ^ue cafa cada roioistro,

Aquel museo pereció en la voludura 
é incendio del monasterio por los sol
dados de Napoleón, pero quedan la Salve, 
la Memoria y la Bio-bibliografía del mo
desto sabio.

el Abra.

Galleras.
El 17 de Agosto la Hacienda pública 

saca á subasta el arriendo del juego de 
gallos de la provincia de Samar, sobre el 
tipo de $ 133 de el trienio.

don German Fredering; don Crescencio 
Rebullida, teniente; den Basi io Gonza
lez, idem; dou Felipe Franco, contador; 
D,a Emilia Atipan; D. Enrique Blasco, 
teniente; D. Ma ias Arrieta, médico; don 
W. Brujers, capitán, con 32 individuos 
de tripulación, náufragos del vapor ing és 
Altnacraig y 8 pasajeros llamados don 
C. S. Nere; D.a M. Test^guerra; D. José 
Figueras, D. Roberto, D. José y D. Juan 
Testaguerra; D. Alexander Nicolatíf y 
D.a Esther Nicolaeff y varios á proa.

—Por el Taíil, que llegó ayer mañana 
de Nutva Cáceres y escalas:-D. Fran
cisco Villarroya; D. Andrés Casas; don 

i Francisco Serratosa; D. Ramon Nalda, y

Huelga de carteros.
El 5 de Junio, en Madrid, á las nueve 

y media de la mañana, observaron algu
nos oficiales de la administración de Co
rreos que no acudían los carteros á reco
ger sus respectivos apartados, á pesar de 
que la campana que sirve para hacer la 
señal había sonado por espacio de diez 
minutos. Puesto el hecho en conocimiento 
del administrador y del Sr. Mansi, director 
general, pudo averiguarse la causa á que 
obedecía la resistencia pasiva de ios car
teros.

Parece que por fallecimiento de un co
misionado, quedó vacante uoa plaza de 
8.000 reales, y con ella sido agraciado uo 
individuo extraño al cuerpo de Correos- 
que carece de los conocimientos más ru
dimentarios.

El Sr» Mansi amonestó á los carteros, 
y éstos depusieron su actitud después de 

1 haberles ofrecido que se haría justicia á 
I sUs quejas.

V decimos oosotrosi jFor qué 1« d«

Telégrafo â Visayas.
El 16 de Agosto la Hacienda pública 

saca á licitación ti servicio de cons
trucción la línea eléctro-telegráfica de las 
islas Visayas, bajo el tipo de $ 52 401'50 
y con sujeción al pliego de condiciones 
que publica la Gaceta del domingo.

varios á proa.
el Salvadora, que salió antea-—Por 

yer tarde 
trosas.

para Singapore; —D. Pedro Go-

ABUSO.

Premio de recaudación.
Por Real órden de 17 de Mayo 

declara el derecho del comandante de
se 
la

Guardia civil Veterana á percibir el 2 p% 
del impuesto provincial que realiza de 
ios individuos de la servidumbre domés
tica y marioerfi mercante y la misma de
claración se hace para el comandante 
P. M. de la Infitnta, pero que 00 les 
corresponde percibir cada y deben reio» 
tegrar lo que cobraron todos los subdelega
dos de fondos locales durante el tiempo 
quo estuvo suprimida esta obvención»

Diezmos prediales»
Se ha dispuesto se devuelve i doo

Ha publicado el Diario, reproducién
dolo otros colegas, el suelto siguiente:

*Se qu j^n muchos vecinos de los ar
rabales del excesivo número de requisas ¡ 
domiciliarias que verifican los tenientes ' 
de justicia, á hora intempestiva de la 
noche y sobre todo en las casas en donde 
reside mayor cúmero de delegas

Sin comenUrios.*
El colega no hace comentarios y noso- 

tros creemos que la cosa bien los me
rece, aunque solo vaya por comento el 
art. 335 del CÓJigo Penal vigente, en el 
cual se pena con 625 á 6250 pesetas de 
multa y suspension en sus grados medio 
y máximo al funcionario que, no siendo 
autoridad judicial, cotrára de noche eá UQ

cerciorarse, porque demasiado se sabe ha
cer la rtfl xión que, de ser cierto que en 
mi casa juega todas las noches un con
siderable número de individuos y q e en 
ella se perpetran dedtos como quieren 
significar aquellas palabras '’entretenimien
tos más ó méoos lícitos* de todo ello 
debieron de apercibirse mis vecinos los 
tribunales de ambos gremios, especialmen
te el de naturales que está tocando mi 
casa; y especialísimamente las patrullas 
de la Guardia civil Veterana, que pera 
estar á la altura de su nunca bien ala
bada misión, no dejan sin recoooc'r el 
ú timo rincon en nuestras inmediaciones, 
y digan si en mi casa se ha practicado al- 
guna aprehensión. Luego en mi repetida 
casa no se promueve ni se ha promovido 
ningún juego prohibido; luego V., amado 
vecino, falta á la v rdad y forja vilmente 
el más negro de los embustes al exponer 
que en mi casa se juega todas las no- 
ches; luego V. es quien debe ser denun
ciado á las autoridades por calumniador 
y procaz libelista.

Creo que por muy lógicas las prece
dentes consecuencias, se hace ineludi
ble admitir'as; á menos que V. juegue otra 
calumnia, la de que los tribunales y las pa- 
trullas de la Veterana no se den por 
apercibidos ó estén sobornados.

En', este estado bago punto final aguar- 
amado vecino, una 6 media 
poderle colocar en el ter

dando de V.,
palabra para 
reno que V. 
roe ofrezco á

Tondo

se merece; y mientras tanto 
sus servicios.

B. S. M. 
/sayas Santos, 

de Julio de 1889.
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AVISOS
MARTILLO 

DB
Federico Calero.

24— Escolta—24.
Debidamente autorizado y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deré el viérnes 26 del actual, de las 
diez de la mañana en adelante, va
rios efectos para fábrica de tabacos 
consistentes en 125 piezas de "se
guran", 250 polines, andamios, ca
nastos, trapales, placas grandes 5 
medianas para marcar, plumeros, cu
bas, báscula, romana, sillas, mesa 
y algunos otros objetos.

La almoneda se verificará en la 
plaz -t de Binondo, en el camarín si- 
tundo detrás del Hotel de Oriente.

PELUQDKRIA EDROPKA DE LLORENS
JUNTO AL CAFE DE LA MARINA.

Se reciben toda clase de encargos concernientes al ramo y de pei
nar señoras a domicilio y se admiten abonos á precios reducidos.

No equivocarse. Escolta núm. 4.
MANILA. mjsdh

ME Ï IBtilim DE U
Escolta, esquina al puente de España.

21-23-25 F. Calero.

MARTILLO
DB

José Gutierrez.
34—Pasage de Norgagaray—24 

Binondo.
Debidamente autorizados por cuen

ta de quien corresponda, venderé 
en almoneda sin reserva, los efectos 
siguientes: centros de sobre-mesa, 
boteflas adiamantado legítimo cris
tal Bacarrat, mant-queras con pla
tillo y tapa de metal plateado, ca
jas de cubiertos cuchillo entera pieza 
de nikel, id. plateado, relojes des
pertador, globos para dormitorio con ¡ 
imigen, varios efectos del Japon é ; 
infinidad de objetos. ¡

La almoneda tendrá lugar en mi 
establecimiento, el miércoles 24 del j 
presente, á las diez de la mañaña, 1 
si el tiempo lo permite.

S José Gu’ierrez.

MARTILLO
DB

José Gutierrez.
34—Pasage de Norgagaray—24 

Binondo.
El miércoles 24 del corriente, á 

las ocho y inedia de >a noche, si 
el tiempo lo permite, en los altos 
de mi establecimiento, almoneda sin 
reserva de varios muebles', consis
tentes en mesa comedor, sillas y si
llones de narra, butacas, aparadores 
ropero, id. plateado, consolas con 
tablero de mármol, cómodas de al
canfor y narra, mesas escritorio, per
chas cubierta, mesa lavabo, velado
res, lámparas de 1 y 2 luces, globo 
dormitorio, loza, cristalería é infini
dad de objetos.

2 José Gutierrez

El qu8 quiera comer uu buen cocido á 
la española que se pase á las doce y me
dia ó una por la Fonda de la Marina; á 
pese a la ración, también se manda á do
micilio

;4

SI DECÁUVÍLLE.
FERRfl-CARRIL P0RT41L DE COLDCADIDN IHSTANTANLA

Utt

TODO DE ACERO
Constructor Mr. DECAUVILLE AINE 

DE Petit Bourg (FRA^clA)

ReCüMPENS/aS en SuLüS 12 AÑuS DE EXIS l ENCIA 
objeto de arte, Id diplomas de honor, 31 medallas de oro y 

todos los primeros premios (27.)
En la Exoosicion Universal de 1878.

Medalla de oro y Legion de honor. *

resultado
6400 Client, s que empican 51 millones de francos de 
pequeño material.

El DECAUVILLE ofrece uni gran economía sobre

QUILES ILOOANOS
Ligeros, fuertes, bonitos y á precios sin competencia posible en 

Manfla.
16-19-23-;6 30-2 Calle de Jóle núm- 9.

VILLA DE PARIS
4—Real de Manila--4

este

to<"o 
can •otro sistrm<* de trasportes y en particuUr para el de la 

dulce.
Material para obras públicas, para grandes y pequeño.» 

terraplenes, minas y cantaras, ladrillerías, descarga de buques, 
setvicio df dock’, bodígas, almacenes, fábricas ttc; para ti 
trasporte de viajeros y para el servicio de la ArtiUtií ,

los
Ferro-cptriles industriales y rrorómicos á establecer 
costados de las carreteras.
Puentes portátiles para rios de varias anchuras.
Grúas y romanas.
Unico representante del constructor en Filipinas para 

dos los informes y enr^rgros de compra.
8-i4-2i-24-29h

en

to*

EDUVRDO VIDAL.—MANILA

MARTILLO
DB

Genato y Compañía.
El mártcs 23 del actual, á las 

ocho y media de su noc'^e, si el 
tiempo lo permite, venderemos en 
almoneda sin reserva e.i los a’tos 
de nuestro establecimiento, varios 
muebles consistentes en aparadores 
para ropa, id plateo, camas, sillas, 
rofás y butacas de narra', cuadros, 
espejos, buenos estantes para libros, 
ve'adores y consolas con mármol, 
sillería de bejuco, lámparas, mesas 
escribanías, mamparas, un carruage, 
una calesa y otros muchos efectos.

I Genato y comp

LA IBERIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura

Se ha trasladado á la calle de Clavería núm. g 
y su espendio central á la de San jacinto 37, frente 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos 
y picaduras de escelentes calidades.

Los pedidos al por mayor á la fábrica.
9—Clavería—9.

MANILA. ;h

Acaba 
zanilla de 
rior tanta

2

de recibir mas cajas vino Jerez y Man- 
Castillo y Muñoz que por su clase supe- 
aceptacion tiene en plaza á $ 10 caja.

TELESFORO DEL CASTILLO.

La grao GINEBRA marca ANCLA 
(una sola anda, etiqueta blanca forma de corazón) se ha la en los prin
cipales a macenes de comestibles y bebidas de Manila y de provincias.

Al por mayor, la vende su único y exclusivo importador:
m h LOU1‘> GENU Jó'o nú'o. g (Binrndn )

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. Jimeno.

Pa¡actt'

CON GARANTIA DE UN ANO.

de

Guarniciones limonera cuero p.ís Ç 12, 14, 
Id tronco id. i I. ) ao, 25. 30 y 35. 
Guarniciones limonera Europa $ 30. 35, 40, 
Id. tronco id. | 50 60, 65, 70, 80 90, 100 
Monturas de señoras completas desde | 20. 
Id. de caballeros Europa desde S (2 
Id. con todo el equipo reglament rio para 

Ejército desde | 25.

16 y 18.

45- 50 y 55- 
y <25.

Sres. jefes y Oficiales

TORRECILLA Y C.'
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA

Escolta 17.—Manila.

Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí
culos para señoras y caballeros.

Agencia y depósito de la acreditada ’’PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.”

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
 17-ESCOLTA-Í7. mjsh

Constante y variado surtido en bridas, bocados, sin chis, estribes 
látigos, etc. etc.

Los cueros país son adobados en el establecimiento

Prontitud, esmero y economía en los encargos.
10—Carriedo—10. n

Gota, Keumatismos, Dolores i 
SOLUCION del Doctor Clin

Laureado de la Facultad de Medicina de Paris. — Premio Montyon

La Verdadera Solución CLIN de Salicilato de Sosa se 
emplea para curar ;

Las Alecciones Reumáticas ar/udas y erónicus, el Reumatismo 
gotoso, los Dolores articulares y musculares, y todas las veces que se 
quiera calmar los padecimientos ocasionados por esta.s enfermedades.

La Verdadera Solución CLIN está el mejor remedio eontra 
los Reumatismos, la Gota y los Dolores.
1127 Cada frasco va acompañado con una instruccioo detallada.

Exijas» la Verdadera Solución de CLIN y G‘S de PARÍS, que 
se hailn en las principales Farmacias y Droguerías.

AGUAS MINERO-SEDiClKALES
DE

MARMOLEJO,
Gaseosas, bicarbonatadas, sódicas, ferruginosas v litinicas.
Se venden en 

pital y provincias.
Botella de á

todas las Farmacias d;* esta Ca

CLORODINE
DEL

M» 1. (HUIS INDI
EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.

Aviso á los enfermos. Si VV. quieren tener un sueño descansado y 
agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi
dades, para calmar y s lavisar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación de la 
sangre, deben de proveerse del afamado remedio descubierto por el doc
tor J. Collis Browne (últimamente médico del Estado ma or del ejér
cito) al que él dió el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
profesión como el mas maravi loso y eficaz que hasta hoy se haya des
cubierto.

hasta hoy se haya des-

AMIGO DE TODOS.

Píldoras Holloway.
Millones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan di- 
j chas píldoras como el mejor restau
rativo de la salud que se conoce. 
Ellas curan todas las afecciones del 

; corazón, del hígado, del estómago, 
i de los riñones y de los intestinos, 

V remueven la acrimonia, la flatu- 
j leticia y ia cardialgía, expulsando de 

la sangre toda impureza, h-rtalecicndo 
i completamente el sistema nervioso y 
! dando un tono saludable á la or- 
! ganizacion en general.

\ Ungüento Holloway.
El Clorodine es el mejor remedio conocido 

quitis y consunción.
El Clorodine produce un efecto admirables

para la tos, asma,

contra las diarreas y es

> Este maravilloso bálsamo sana in- 
., bron- faliblemente las heridas antiguas, las 

llagas, y los males de piernas y de

el único que aplaca el cólera y disentería.
El Clorodine corta eficazmente los ataques de epilepsia, hictericia, 

palpitaciones y espasmos.

pecho. Por medio de su influencia 
las úlceras viru'entas toman muy
pronto un aspecto convaleciente y

■ - üi r'i J • . - • ... desaparecen. Jamás deja este Un-
B,i Clorodine es el único paliativo contra las neuralgias, reumatismo - - . - -

gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc.

Carta de Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á j. T. Daven
port, Lóndres, en 5 de Enero de 1880.

Mu señor mió; aprovechamos esta oportunidad para congratularle, 
por 1®. gran reputación que tan justamente ha obtenido la recomendable 
medicina el Clorodine del Dr. J. Collis Browne, no solo en el Indostan 
sino en todo el Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos 
que haya otro mejer, importado en este país. Será para nosotros una 
alegría el sabsr que este remedio sea usado por todos los anglo- 
indtanos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcas, ha 
sido vendida en este mercado por los nativos una medicina que lleva 
el mismo nombre, y que creemos en breve desaparecerá. Podemos 
multiplicar las recomendaciones so ore la gran eficacia del clorodine dei 
Dr. Collis en diarreas, disentería, espasmos, calambres, neuralgias, vó
mitos, y como buen se lativo, que hemos esperimentado por muchos 
años. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 
es extraordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr. Co
llis, pues tenemos la convicción de que esta es la más recomendable 
y por nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y acon
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos de VV. segu
ros servidores.—Symes y comp., miembros de la sociedad de farma 
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de S. E. el Virey.

ADVERTENCIA.—El vice-consejero Sir W. Page Wood dice que 
el Dr. Coilis Browne es indud^iblemente el inventor del Clorodine y que 
la declaración de Freesnan no es verdadera.—Véase el Times del 13 
de Julio de 1864,

Ninguna botella es genuina como no lleve estampadas en el sello 
las palabras Clorodine del Dr. Collis Browne:—Acompañan á cada 
botella testimonios facultativos que acreditan su eficacia.—El único fa
bricante es j. T. Davenport, 33, Great Russell Street, Bioomsbury 
Lóndres, á quien podrán dirigirse los pedidos.

Los precios son de 1 cheiin y 1/2 penique, de 2 chelines y 9 peni
ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de n chelines. W2I

güento refrigerante de producir una 
cura perfecta de las afecciones de 
la piel, los constipados, las toses y 
el reumatismo, aun cuando se ha 
apelado en vano á todos los demás
medios. .h

PLAm DE MANILA

•n

y del
NUEVO PUERTO

en construcción,
A 2 reales fuertes

la Administración d« La Ocea-
nÍM Espuáela.
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PB£UM£Rm.del FENIX

Las
Personas que cosseen las^^

Xfiloorasx
DEL DOCTOB

mBHAUTX
' DE S
no titubean en purgarse, cuando lol 
necesitan. No temen el asco ni efl 
causando, porque, contra lo que su I 
cede con los demas purgantes, estel 
no obra bien sino cuando se tomal 
con buenosalimenlos ybebibas íor-i 
tincantes, cual el vino, el caté, el t- ■ 
Cada cual escoge,parapurgarse,la\ 
hora y la comida que mas le contie
nen, según sus ocupaciones.Como 

Bel cansancio que la purga ocasionai 
\quedíl completamente anulado! 
\por el efecto de la buena ali-á 
cimentación empleada, uno se^ 
^^ecide fácilmente a volverá^ 

^^^mpesar cuantas veces^.
sea necesario.

MARTILLO
DB

Genato y Compañía.
Debidamente autorizados por la 

señora viuda del Dr. Sr. D. Juan 
A. Candelas, venderemos en púbhca 
almoneda sin r serva, los libros de 
Medicina, instrumentos de CiruJ', 
entre ellos una caja completa de 
partos con instrumental para em
briología, algunos mueb’es y mace
tas con plantas, todo pertíneciente 
á dicho finado.

La almoneda tendrá lugar el vier
nes 26 del actual, á las diez de su 
mañana, en la ca«a núm. 6 de la 
calzada de S, Sebastian.

3 Genato y comp.

Galgo.
Se ha estraviado uno, co’or cho

colate con las orejas cortadas en el 
Muratlon Se dará una gratificación 
al que lo encuentre y lo lleve en 
la calle San Roque núm. 20, Santa
Cruz. 3

OJOl OJO! OJO!

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES.

Me permito, respetuosamente, evi
tar al público que se fabrican en 
Nueva York y otras partes, grandes 
cantidades de espurias y muy noci
vas imitaciones de mis Píldoras y 
Ungüento, siendo los vendedores de 
las mismas una multitud de mer
caderes y boticarios, poco escrupulo
sos, que obtienen estas composicio
nes despreciables á precios ínfimos 
y las expenden al público como 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles imi
taciones, para encubrir de un modo 
ladino el fraude que cometen, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
•n que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones.
mientras 1 
eisamente

que sus productos son pre- 
' las idénticas falsijiracio-

nes que pretenden denunciar.
No permito que se vendan mis 

medicamentos en ninguna parte de 
los Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado
res puedan obtener mis facturas; 
por consiguiente, cualesquiera Píl
doras y Unguento, llevando el nom- 
ire de Holloway y procedentes del 
citado país son pérfidos engaños 
que se hacen al público.

Mis legítimos medicamentos úni
camente se elaboran en mi estable
cimiento núm. 533, Oxford Street, 
Léndres. y el timbre de gobierno 
británico siempre vá unido á cada 
bote 6 caja de los mismos.

Apelo, pues, muy encarecidamente 
al clero d las madres de familia y 
otras señoras, para que se sirvan 
prestarme su auxilio, en cuanto pue
dan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esta ocacion para 
ofrecer al público de Manila tas 
consideraciones de mi mas pro
fundo respeto, tengo el honor de 
suscribirme.

Su obsecuente servidor,
Tomás Holloway 

Núm. 78, New Oxfords Str-ret

Panadería, Pastelería, Confitería y Dulcería Europea.
QUIAPO -CRESPO 26.

El que suscribe despues de dar las gracias á sus num rosos par
roquianos, >iene el gusto de p.articipar i los mismos y al público en 
general, qu ; desde esta fecha queda e t iblecido un tren de carretoncitos 
que recorrerán ManUa y sus arrabales, como son; Binondo, londo, 
Sta. Cruz. Quiapo, S. Sebastian Sarap Ax:, Malacañang, Concepcion, 
Paco, Malate* y Ermita; los cuales llevarán los productos de este esta
blecimiento V en particular p in y ensaimidis, qu ; dejarán en el mismo 
domicilio del que le favorezca con sus pedidos y suscripciones.

Manila 17 de Diciembre de 1887.
JUAN PONS.

NOTA.—Debido á las malas interpretac ooes que suelen dar los mucha
chos á los encargos que se les dá verbalmente, se suplica á bs per 
sonas que deseen suscribirse a! servicio á domi iÜo ó quieran h;cer 
algún pedido fuera de lo que ordinariamente llevan los carros, se l-g 
suplica lo hagan por escrito; de lo contr rio no deben cstrañar^g 
no s an atendidos con puntualidad. . vh

Documentos perdidos.
Al pasar ch el puente de E-paña, 

se ha estr vado la céJua persoo;,! 
nombrami nto de piloto y licencia 
de navcRacion. todos envucjtos, y á 
favor de D. Tornas Clcmei.catj se 
suolica se sirva entregar en la ofi
cina del que suscribe, donde se le 
darán las gracias ó una buena gra
tificación.

E. Ojínaga.
Pinza Cervantes núm. 5. 4

Aviso,
Desde el domingo próximo 21 del 
tuaL se despacharán raciones de

de

Id.
Id.

de i 
de i

litro 
id. 
id.

$ n-40 

o 0-30 
,, 0-20

Depósito general Botica de D. Jaoobo Zobel,
m' h i ni h ) " I RAir'h r ú 1

30—Calle Jólo—30.
I

Siempre hay existencias de jabón blanco duro, en caja* 
l6 barras de i.á y 2 a
Blando corriente chino, en cajas de 4
Pastillas, bolas y barretas finas para bañe.

Precios baratos *4

POLVO DK ARROZ MARQUESA

PGAUTIERaXW

Punto tentral

Destínase 
de socorrer á

Precio
de venta:

íntegro el

BIBLIOTECA
DB

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

del ejemplar: un peso.
Establecimiento de los Sres. Chofré y Comp., 

Escolta núm.

producto de ésta edición al caritativo objeto 
las familias necesitadas de los náufragos del Mindanao.

De venta
una LORCHA nueva, se puede ver 
en el rio á cualquiera hora; y para 
tratar de su adquisición, acúdase á 
su dueño Nicolás Cedre, en tos al
tos de la oficina del Sr. J. M. Fie»

DE

Piedra de Guadalupe y Meyeauayan
ming. 20-21-23-25

iSEMtS V SEMES
INAPETENTES!

La Castellana
Escolta 37

tiene e' remerlio de vuestras doten-

Cal de piedra y de ostra,
Hormigón de Tinageros,
Pedazos de piedra Mryeauayan, para cimientos y terraplén. 
Darán razon de sus precios y admiten pedidos. 
Calle Mamarte, núno. i, Altos.—Tondn,

Desde el domingo próximo 21 del cías, en unos barriles recien llega- 
actua’, se despacharán raciones d^ dos, los cíales co .tien n unas espe- 
caraco'i loí de 'os montes de No- ctaZ«, variadas y riquísimas ACH A- 
va’iches, y habrá también comida j capac s de abr r el apetito á 
en mesa redonda todos los domin- j un desahuciado, y por si algo les 
gos, en el Almacén Restaurant, de fa t-se se llenarán los frascos á pre- 
Alonso, en Malabon. 2 senda de los carnt^radores fon las

Aviso.
Desde e-’ta fecha y por tenerme 

que ausentar para Europa, autorizo 
á mi hijo D. Manuel Eleinger para 
firmar en todos 1rs ne ocios de la 
casa Elginger hermanos,

Manila 19 de julio de 1889.
I C, Calles, viuda de Elginger.

clases que elijan, precios 2^ rs. frasco 
i Por libras sin envase ni vinagre á 
! dos re des. 1

FINCAS

Se alquila
el hotelito núm. lí frente á Mala- 
cañang: dan razon plaza del Padre 
Moraga núm 8. h

HiEINiS
PURAS Y SIÑ MEZCLA 

marca Señorita XXX, 
marca Mandarin ó Señorito, 

marca Royal XXX.
Venden y garantizan su le

gitimidad

Miliat Marti y Mitjans.
9 - Escolta - 9. mh

¡OMPRASyVENTAi

Se venden 
baldosas de llocos de todas clases 

Binondo, Barcelona núm. ii da-

Tierras y Hazas
DB

FILIPINAS.
’■studios descriptivos y antropoló

gicos.

rán razón. 6

Un volúraen de 300 páginas, se 
vende á J 2 en la Agencia Editorial 
y «n I -» Librería de Santo Tomás. ;h

á

Quiles tartana. Hojas de servicios
Se vende uno so’o ó enganchado í para bmplbados.
un buen caballo. Puede verse en

la Cárcel de Bi’ibid.
i Se venden en la Administración de
i La Oceania Española, Real 2.

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administrador 
de este periódico—Real ?

TRIDUO
En obsequio del casrisime Pi 

triarca Señor San José.
Se vende en la Administración de 

est- n-nódico. Real ?. Manfla,

• ■ Suop a» Chloral Follet
Ei «I calmante por excelencia que Buppriaae al dolor ▼ moomb ti 

sueño tranquilo y natural en los casos de

JVJEVIIAIAjÍIAS — GOTA — RJEUMA 
TISIS — JFIJEBRJSS

Exijase la Firma:
g FArludw uu L. FRERE, 19, «alU M, Paris 

------

EL FEm-CURIL <le >IanHa a llagnpau.
Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 

para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oeeanta que paguen dos meses adelantados de sus- 
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.
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Las máquinas inglesas para coser, de mano y 
de Jones y C.a, son las únicas que tienen do- 

aiimentador o dientes, lanzadera especial, y todas 
mejoras más modernas, y han obtenido los CINCO 

PRIMEROS premios en la última exposición de Mel
bourne por su sencillez, solidez y ventaja sobre las 
demás de otro sistema.

ble 
las

de Jones y
de

Con GARANTIA PERPETUA y á precios mas 
baratos que en el mismo Lóndres,

Se venden en

La Gran
Calle Real, esquina á 1

Bretaña
la de S. Juan de Dios 

J. A. RAMOS. 
Agente en Filipinas.

IMPRESOS 
que se hallan de venta en 
la Administración de este 
periódico calle Real de Ma

nila núm. 2.
Relaciones juradas para 

pedir alta y baja en la con- 
I tribucion industrial, urbana

y alcoholes; toda clase 
impresos para los despa
chos de la Aduana; todas 
también de militares y guar
dia civil; padrones genera
les para castas tributarias, 
y Umbien de polistas; fées 
de vida; hojas de servicios

de

para empleados etc. etc.

CATECISMO DE AGRICUL- 
TURA CIENTIFICA. Librito in
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española,

—LOS CHINOS EN FILIPl- 
ÑAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—EL FERRO-CARRIL DE MA- 
NILA a dagupan. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip
ción. general de esta ptovincia, eon 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejempbr.

—PLANO DE LA CIUDA Y 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales.
—EL ADEREZO DE PAQUl- 

TA. fíistorieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan; 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DK 
CARMEN O PERFILES DK NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero-

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS T AT ARA- 
NIETAS.

I ¿HAY MUERTE DE AMOR?
! Tomo cuarto.
í —HAY QUE VIVIR.
! LAS MEDIAS NARANJAS.
! Tomo quinto.

—DIEZ MILLONES DE PI- 
SOS O EL TESORO DE MARIA-

’ ÑAS.
REYERTA INCREIBLE EN

TRE UN SANTO PRELADO Y 
i EL SOBRINO DEL ALCALDE 

RONQUILLO. Tomo VI.
—IDILIO ENTRE SAMPA- 

GUITAS. Tomo VIL
—EL CABALLO DK COPAS. 
iSE PARECIANl 
IRENE.

s Tres novelitas. Tomo VIH.-
i -OTRA ESPECIE DE FAUS-
I EDUCACION DE LA
I MUJER.
I Tomo IX.
i V.EXPIA.

¡INTIMOS AMIGOSl 
Dos novelitas. Tomo X.
—EL MEDICO DE SU HONRA.
VIAJE AL PAIS DE LOS 

AETAS Y VISITA AL P. JUAN 
MISIONERO DE CAPAS.

Dos leyendas filipinas. Tomo XI.

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
cntor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se vet>, 
de rada yolúmen á 2 reales, menoz 
la Descripción de Camarines Sur, 
que se vende á 4 reales.
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